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INTRODUCCIÓN 

En la presente investigación se realizó una evaluación psicológica forense por daño a una víctima 

de violencia doméstica. Para ello, se trabajó bajo una perspectiva de género, entendiendo que la 

violencia doméstica se deriva de desigualdades de género, así como de estereotipos y roles sociales 

los cuales condicionan las experiencias de las personas en función del género. 

La investigación se centró en entender que la violencia doméstica es un problema social grave en 

nuestro país. De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 

Hogares (INEGI, 2016) al menos un 66.1% de las mujeres mayores de 15 años han sufrido un 

incidente de violencia emocional, económica, física, sexual o discriminación a lo largo de su vida. 

A pesar de que las denuncias de violencia doméstica son cada vez mayor, Rico (1996) añade que 

las víctimas no denuncian debido a que conciben la relación violenta desde una subordinación 

femenina, derivada de normas socio-culturales, así como de roles y estereotipos.  

Expósito (2011) define que la violencia de género puede ocasionar daños físicos, sexuales y/o 

psicológicos. En lo que respecta al daño físico y sexual, son los médicos legistas los encargados 

de describir las lesiones derivadas de un evento de violencia, así como de los agentes causantes 

(Mejía, et al., 2015). No obstante, la violencia doméstica puede ocasionar secuelas psicológicas no 

visibles, debido a la subordinación de género. Por lo tanto, la evaluación a la afectación psicológica 

es imprescindible para su entendimiento.  

En este sentido, la relevancia que tiene el psicólogo en la evaluación psicológica pericial a las 

víctimas de violencia radica en que es el único profesionista con conocimientos y capacidades 

necesarias para evaluar las secuelas y/o daños psicológicos, bajo una exigencia científica y ética, 
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con un marco teórico y metodológico. Aunado a ello, el psicólogo forense es un profesionista 

comprometido a mantener actualizados sus conocimientos.  

En el primer capítulo se abordan las definiciones de violencia y violencia de género, así como los 

factores que desencadenan la violencia doméstica. También se analizan los diferentes tipos de 

victimización y los modelos que explican la violencia en el ámbito doméstico; posteriormente, se 

concluye con una exploración de las manifestaciones de escalada. 

En el segundo capítulo se lleva a cabo un examen detallado de los temas relacionados con el 

género, así como de los factores de riesgo asociados con la incidencia de la violencia. También se 

enuncian algunas teorías que explican los mecanismos que dificultan la ruptura de relaciones 

violentas, junto con algunas de las consecuencias psicológicas derivadas de estas situaciones. 

En el tercer capítulo se analizan los enfoques metodológicos utilizados para realizar la evaluación 

psicológica forense, enunciando los elementos necesarios para elaborar un dictamen psicológico 

pericial. 

En razón de lo anterior, la presente investigación se enfocó en desarrollar una evaluación 

psicológica forense a una víctima de violencia doméstica, que interpuso una denuncia ante la 

Fiscalía General del Estado de Guanajuato por el delito de violencia intrafamiliar. Para llevar a 

cabo la evaluación, se partió de una metodología inductiva-deductiva-observacional, por medio de 

la observación y entrevista clínica-forense, así como en la recopilación de los hechos; elementos 

que permitieron emitir conclusiones generales. Además, se aplicaron instrumentos desarrollados a 

partir de principios y teorías sobre la violencia doméstica, los cuales, permiten generar 

conclusiones específicas en relación con hecho y con las secuelas psicológicas. 
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El propósito de la evaluación pericial consistió en determinar si la persona evaluada experimentaba 

algún tipo de secuela psicológica debido al incidente denunciado; para lograrlo, se llevó a cabo un 

análisis exhaustivo de la información recopilada sobre el incidente en cuestión, se consideró el 

informe médico forense, se realizó una entrevista clínica-forense, asimismo, se aplicaron pruebas 

psicométricas y proyectivas. 

Los resultados de la evaluación psicológica pericial fueron evaluados y elaborados siguiendo el 

Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género (SCJN, 2020), con el objetivo de eliminar 

cualquier sesgo o estereotipo de género que pudiera influir en la valoración de los hechos. 
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CAPÍTULO UNO: ASPECTOS GENERALES SOBRE LA VIOLENCIA DOMÉSTICA 

1.1 Definiciones 

 

Definición de la violencia 

La palabra 'violencia' proviene de las raíces latinas vis y latus, que significan fuerza y llevar, 

respectivamente. Por otra parte, la definición descriptiva del concepto de violencia se refiere 

específicamente a la fuerza física utilizada para causar daño, significado que limita su alcance a la 

violencia física y no incluye otros tipos de violencia (Blair, 2009). 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha definido la violencia como: “el uso deliberado de 

la fuerza física o el poder, ya sea en grado de amenaza o efectivo, contra uno mismo, otra persona 

o un grupo o comunidad, que cause o tenga muchas probabilidades de causar lesiones, muerte, 

daños psicológicos, trastorno del desarrollo o privaciones” (Organización Panamericana de la 

Salud, 2003, p. 3).   

Otra definición que nos permite delimitar al concepto de violencia es la que sugiere Esplugues 

(2007) haciendo referencia a “cualquier conducta intencional que causa o puede causar daño” 

(p.9). Según Iborra y Sanmartín (2011), la violencia, a diferenciad de la agresividad por que tiene 

la intención de dañar y estar influenciada por factores socioculturales; mientras que la agresividad 

tiene una causa biológica y puede ser innata. Por su parte, Expósito (2011) conceptualiza la 

violencia como toda “coacción física o psíquica ejercida sobre una persona para viciar su voluntad 

y obligarla a ejecutar un acto determinado” (p. 20).   

Definición de violencia de género 
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La Organización de las Naciones Unidas en el año 1995 estableció el concepto de violencia de 

género, mismo que ha servido de referencia para distinguirla entre otros tipos de violencia; esta 

definición, nos dice que la violencia de género es “todo acto de violencia sexista que tiene como 

resultado posible o real un daño físico, sexual o psíquico, incluidas las amenazas, la coerción o la 

privación arbitraria de libertad, ya sea que ocurra en la vida pública o en la privada” (Expósito, 

2011, p. 20).  

Para entender el concepto de violencia de género, Poggi (2019) nos habla acerca de la importancia 

de diferenciar entre sexo y género. Mientras que “sexo” se refiere a factores biológicos, “género” 

se refiere a estereotipos y creencias imperantes en un grupo de personas. La violencia de género 

se asocia con actos violentos hacia personas identificadas con el género femenino. Generalmente, 

este término se utiliza para describir la violencia ejercida por hombres hacia mujeres (Poggi, 2019). 

Por lo tanto, la palabra género, se refiere a un grupo de personas que ejercen un rol social 

determinado por su cultura e historia, y la “violencia de género” se enfoca en la violencia que sufre 

la mujer al no cumplir con las normas previamente establecidas para su rol de género. La violencia 

de género no es sinónimo de la violencia doméstica, ya que puede ocurrir en diferentes contextos 

y no solo dentro del hogar (Sanmartín, 2007). 

En la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México (2008), 

se propuso una definición que permite comprender desde diversos enfoques el concepto de 

violencia de género, como: 

“…conjunto de amenazas, agravios, maltrato, lesiones y daños asociados a la 

exclusión, la subordinación, la discriminación y la explotación de las mujeres y las 

niñas y que es consubstancial a la opresión de género en todas sus modalidades. La 
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violencia de género contra las mujeres y niñas involucra tanto a las personas como a 

las sociedades en sus distintas formas y organizaciones, comunidades, relaciones, 

prácticas e instituciones sociales y al estado que la reproduce al no garantizar la 

igualdad, al perpetuar formas legales, jurídicas, políticas, androcéntricas y de jerarquía 

de género al no dar garantías de seguridad a las mujeres” (pp. 2). 

Esta definición de violencia de género considera múltiples acciones que afectan a mujeres y niñas, 

además, responsabiliza no solo al perpetrador, sino también a los sistemas sociales que permiten 

y condicionan esta violencia. En conclusión, la violencia de género es cualquier acción u omisión 

con la intención de dañar a alguien debido a su género, lo que la convierte en un problema de salud 

que pone en peligro la vida de las personas afectadas (ACNUR, 2023).  

1.2 Factores desencadenantes y victimización de la violencia doméstica 

Krug, et al., (2003) sostienen que la violencia ha sido una característica inherente a la humanidad, 

no obstante, esta concepción no implica que la violencia sea considerada como una conducta 

aceptable. Por lo tanto, a lo largo de la historia, se han desarrollado sistemas religiosos, filosóficos, 

jurídicos y comunitarios que buscan prevenir y/o erradicar la violencia. 

La OMS (2003) ha desarrollado un modelo ecológico explicativo de la violencia que considera 

múltiples factores como posibles causantes de la conducta violenta, el cual se divide en cuatro 

niveles: 

➢ Nivel individual: se examinan factores biológicos, así como la historia y las características 

demográficas de la persona, que podrían predisponerla a cometer actos violentos. 
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➢ Nivel relacional: se estudia la forma en que la persona establece relaciones sociales, 

incluyendo las relaciones de pareja, amistades, etc. 

➢ Nivel comunitario: se analiza el entorno en el que la persona se desenvuelve, buscando 

posibles relaciones entre el contexto y la conducta violenta. 

➢ Nivel general: se identifican características de la estructura social, incluyendo normas, 

políticas, economía, educación y sociedad en general. 

Velazco (2010) menciona que es importante contextualizar la violencia doméstica a través del 

tiempo para entender sus posibles causas; además, refiere que a pesar de las modificaciones socio-

políticas y culturales, la violencia doméstica o de pareja dentro del núcleo familiar sigue siendo un 

problema actual. Según Velazco (2010) esto se debe a que la violencia doméstica corresponde a 

una herencia cultural transmitida a través de generaciones, lo que hace que sea difícil de erradicar. 

El referido autor menciona que “las relaciones familiares determinan el carácter del sujeto, aunque 

inciden en ello otros factores como la herencia o el medio sociocultural. En caso de la gente con 

tendencias agresivas, la teoría biológica del comportamiento atribuye una personalidad antisocial 

a caracteres innatos producidos por la herencia genética, y la teoría sociológica sugiere que todo 

joven es normal, pero el medio ambiente, sus relaciones, educación y la familia lo pueden inducir 

a la violencia” (Velazco, 2010, pp. 27).  

Por consiguiente, se concluye que la capacidad racional del hombre influye en su comportamiento, 

de manera que las normas de conducta social pueden direccionar la conducta instintiva o biológica. 

En relación con ello, Velazco (2010) sugiere que la teoría biológica que justifica el 

comportamiento humano violento o agresivo, puede variar y/o modificarse de acuerdo a la 
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capacidad de razonamiento y gracias al grupo familiar en el que se enseñan normas de 

comportamiento social.  

Desde el punto de vista de Espinosa, et al., (2009) la violencia en la infancia es un factor que si 

bien, no determina la violencia en la etapa adulta, sí puede favorecer a su desarrollo; bajo ese orden 

de ideas, concluyen que los adultos que experimentaron violencia en la etapa infantil tienen altas 

probabilidades de formar una familia con comportamientos violentos, a este fenómeno se le conoce 

como transmisión intergeneracional de violencia, así mismo, las niñas que viven en una familia 

con índices de violencia, tienen altas probabilidades de ser víctimas de violencia doméstica en la 

etapa adulta.  

De acuerdo con este postulado, la violencia familiar pertenece a un ciclo de aprendizaje, pues hijos 

e hijas de las familias que viven en violencia aprenderán dichos comportamientos, los cuales serán 

repetidos en la edad adulta.  En la Encuesta Nacional realizada por INEGI en el año 2003 se registró 

que el 45% de las mujeres víctimas de violencia sexual y 39.6% de las mujeres víctimas de 

violencia física, provenían de un ambiente de violencia familiar en la infancia (Espinosa et al., 

2009).  

Otra de las postulaciones en referencia al origen de la violencia doméstica es la de Salinas (citado 

por Velazco, 2010) quien sugiere que uno de los factores que pueden influir en la perseverancia 

de la violencia en México, a pesar de las legislaciones dirigidas a combatir la problemática, 

pertenece al origen de una tradición discriminatoria, en la que la mujer ha sido encasillada en el 

sexo débil y al hombre le ha sido adjudicado su poder y fuerza.   
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1.3 Victimización de la violencia doméstica  

La victimización refiere a un acontecimiento ocurrido en donde un individuo o un colectivo han 

sido víctimas de un acto antisocial, en este caso, a las víctimas de violencia doméstica. Existen 

diferentes formas de victimización, Giner (2011) puntualiza las siguientes: 

• Victimización directa o indirecta: En la victimización directa se estudia la acción u omisión 

que causa daño en una persona directamente, mientras que la indirecta es aquella que sufren 

las personas que tienen alguna relación afectiva con la persona que ha sufrido dicha acción 

y que tienen una consecuencia tras el suceso. 

• Victimización primaria y secundaria: Se refiere al daño que sufrió directa o indirectamente 

un sujeto o un colectivo, además estudia las consecuencias inmediatas tras el daño. La 

victimización secundaria, también definida como revictimización es aquella que aparece 

posterior a la victimización primaria y en el momento en que los profesionales se encargan 

de estudiar el daño, principalmente en el proceso jurídico-penal.  

• Victimización terciaria: Este tipo de victimización, la cual no se ha establecido como 

generalizada, refiere a la consecuencia de la violencia ejercida por un hombre hacia una 

mujer en razón de su género, produciendo consecuencias sociales y culturales.  

Lara et al., (2019) destacan la necesidad de profundizar en la victimización de mujeres en casos 

de violencia doméstica, ya que las consecuencias incluyen lesiones físicas y problemas de salud 

mental como depresión, ansiedad, trastorno de estrés postraumático, ideación suicida, 

somatización y baja autoestima. 

1.4 Algunos modelos explicativos de la violencia doméstica 

Teoría de aprendizaje social  
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La teoría del aprendizaje social de Bandura sostiene que el ser humano aprende por medio de 

determinantes internos y externos. Gracias a su teoría se demostró que la conducta agresiva era 

aprendida por medio del modelamiento, es decir, el aprendizaje por medio de un modelo, el cual, 

genera una expectativa del comportamiento esperado en el individuo (Pascual, 2009).  

De acuerdo con Doménechi e Íñiguez (2002), la teoría cognitivista social de Bandura postula que 

el comportamiento está vinculado a estímulos y refuerzos. En el contexto de la conducta agresiva, 

es posible reconocer un proceso de aprendizaje arraigado en el seno familiar. Por lo tanto, se afirma 

que la conducta es impulsada por factores que estimulan su manifestación, al mismo tiempo que 

surgen refuerzos que la sostienen y mantienen. 

A partir de la teoría de aprendizaje social, se puede decir que “quien ha sufrido violencia en su 

persona tiene mayor probabilidad de utilizar la violencia que quienes no la han experimentado 

personalmente” (Robles y García, 2016, pp. 160).  En consecuencia, los adultos que cometen actos 

de violencia fueron previamente víctimas de violencia doméstica o presenciaron algún tipo de 

comportamiento violento. 

 

Teoría de estrés y afrontamiento de situaciones sociales  

El afrontamiento se define como aquellos pensamientos o conductas que realiza una persona para 

manejar una situación de estrés. Vázquez, et al., (2003) la define como “procesos cognitivos y 

conductuales cambiantes que se desarrollan para manejar las demandas específicas externas o 

internas que son evaluadas como excedentes o desbordantes de los recursos del individuo” (pp. 

426). 
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De acuerdo con Lazarus y Folkman (1986, citado por Di-Colloredo, et al., 2007) existen dos tipos 

de estrategias: la primera es la de resolución de problemas, la cual se identifica como una conducta 

en búsqueda de la resolución del conflicto o razón del malestar; la segunda, es la regulación 

emocional, mediante la cual, se modera la emoción que genera el problema.  

Por lo tanto, la teoría de afrontamiento explica el uso de la violencia como mecanismo de 

afrontamiento y la influencia de factores estresantes, según Robles y García (2016). Además, la 

educación y la normalización de la violencia como estrategia de afrontamiento también puede 

explicar conductas violentas en ciertas poblaciones. 

 

Teoría general de sistemas 

La teoría general de sistemas favorece el estudio y la comprensión del mundo natural y social de 

forma global; también es llamada comprensión sistémica, ya que para el estudio humano se pone 

de manifiesto la importancia de estudiar toda interacción de elementos dentro de un sistema, es 

decir, los elementos que conforman un sistema se interrelacionan constantemente y, por ello no se 

puede estudiar al humano como un elemento único o tratado de manera reduccionista y aislada 

(Flórez y Thomas, 1993). 

El ser humano como la familia puede estudiarse desde la TGS (Teoría General de Sistemas), 

analizando todos sus elementos y las interrelaciones que comparte. Los sistemas pueden estudiarse 

desde dos enfoques, como sistemas cerrados, es decir, en interrelación con los procesos internos; 

y, como sistemas abiertos, es decir, aquellas relaciones que se mantienen con el entorno (Arnold 

y Osorio, 1998).  
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En lo que respecta al estudio de la violencia familiar, la teoría general de sistemas permite explicar 

dicho acontecimiento, considerando que la violencia es el producto de las relaciones de los 

individuos que la conforman y no se investiga desde el estudio individual y/o patológico de un 

individuo. En este sentido, Robles y García (2016) menciona que la relación o funcionamiento de 

un sistema familiar será el que favorezca la disminución, desaparición, aumento y/o permanencia 

de la violencia familiar 

 

Teoría de recursos de la violencia familiar  

De acuerdo con Robles y García (2016) la teoría de recursos de la violencia familiar postula que 

todos los sistemas sociales entre ellos, la familia, se desarrolla conforme a la fuerza que puede 

tener uno de sus miembros. Esto se interpreta de la siguiente manera:  en un círculo social, la 

persona que más recursos sociales personales y económicos tenga será aquella con facultad de 

ejercer un tipo de violencia.  

Sin embargo, en palabras de Goode (1971, citado por Robles y García, 2016) en nuestros días, la 

teoría de recursos de violencia familiar puede ser útil para explicar de manera inversa la aparición 

y desarrollo de conductas violentas; en este caso, se presume que la persona que menos recursos 

personales tanto económicos posee, es decir, quien tenga un trabajo con menos prestigio, ingresos 

económicos bajos, utilizará la violencia como manifestación de poder. En este sentido, se puede 

explicar que el marido que tenga menos recursos económicos y personales en comparación con su 

esposa, utilizará un tipo de violencia como una forma de mantener una posición de poder frente a 

la pareja.  

Teoría del intercambio 
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Homans postula la teoría del intercambio, en donde las relaciones sociales se basan en 

intercambios de costos y beneficios. Según esta teoría, el comportamiento social se estudia como 

interacciones espontáneas con la expectativa de obtener recompensas, en donde la consolidación 

de la relación entre dos personas se afianza únicamente si dicha recompensa es obtenida, las 

atribuciones y recompensas obtenidas en el intercambio son fundamentales para establecer la 

importancia de las relaciones sociales (Morales, 1978). 

Robles y García (2016) sostienen que la teoría del intercambio puede explicar la violencia 

doméstica al considerar el principio del beneficio en las relaciones humanas. Según esta teoría, los 

casos de abuso se manifiestan cuando el beneficio supera al costo. En relación a esto, Robles y 

García (2016) explican la aprobación de la violencia, al tener un costo menor que el beneficio, 

favorece la recompensa social para aquellos que la ejercen, como el control y el poder.  

Teoría del patriarcado  

El patriarcado se ha definido como “los roles que las mujeres deben ocupar en la familiar y de esta 

manera, se ha extendido a la sociedad en el ámbito laboral, político, religioso, cultural y 

económico” (González y Rodríguez, 2020, pp. 84).  Por otro lado, Vacca y Coppolecchia (2012) 

señalan que el patriarcado es un sistema político y social estructurado desde la perspectiva de 

superioridad del hombre sobre la mujer.  

Autores como Max Weber en 1947 definieron el patriarcado como un sistema de gobierno en el 

que los padres de familia ejercen el poder social. En 2018, la feminista radical Miller recuperó 

estas ideas para definir al patriarcado como una estructura de relaciones de poder. El feminismo 

establece que la desigualdad de género se origina por la opresión que ejerce el sistema patriarcal, 
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en donde se da una relación de poder y control sobre las mujeres; igualmente, considera que el 

origen de cualquier forma de discriminación descansa en el sistema patriarcal (De Lamo, 2021). 

La violencia de género se ha manifestado a lo largo de la historia de nuestro país, influenciada 

principalmente por la cultura “machista” (Sánchez, 2020). Las conductas machistas son definidas 

como una “desigualdad de poder”, en el que el hombre es el encargado de establecer las reglas de 

control, principalmente en el contexto doméstico, de esta manera, es que se percibe y denomina el 

sexo femenino como débil (Orozco, 2008). Estas visiones desvalorizadas de la mujer dentro del 

contexto social pertenecen a una herencia cultural desde las primeras civilizaciones mexicanas 

(Orozco, 2008). 

La desigualdad de género se originó en las sociedades primitivas, donde el hombre se encargaba 

de suministrar alimento y la mujer se quedaba en casa para cuidar a sus hijos e hijas, debido a la 

fuerza física del hombre y a las condiciones de la naturaleza (Cagigas, 2000). En la cultura hispana 

ser considerado como un "macho" implica cumplir con ciertas características, tales como la 

heterosexualidad y agresividad, las cuales se vinculan con la capacidad sexual del individuo.  

De acuerdo con Giraldo (1972), el hombre macho controla y domina a la mujer como si fuera de 

su posesión, anulando su capacidad de expresión emocional para no parecer débil frente a ella. En 

la cultura mexicana se consolidó el "ideal" de mujer con funciones delimitadas al hogar y 

características ideales como la paciencia y comprensión, consolidando así el sistema patriarcal 

basado en diferencias naturales entre hombres y mujeres (Cagigas, 2009). 

De acuerdo con lo anterior Robles y García (2016) explica que la teoría del patriarcado favorece a 

que la sociedad, así como la economía, amparen este orden y estructura socio-familiar, en la que 

el hombre posee y ejerce un poder sobre la mujer, de tal manera que la violencia hacia la mujer 
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sea justificada. En este sentido, la teoría del patriarcado permite estudiar la violencia doméstica y 

la violencia hacia la mujer desde su origen en la organización social.   

Modelo integrativo  

El modelo integrativo es propuesto por Robles y García (2016), en él, se incorporan elementos de 

las teorías vistas hasta el momento, entonces, a partir de ese modelo, se pueden explicar las 

conductas violentas en general, así como la violencia doméstica, en específico; dando respuesta a 

los diversos factores que ocasionan y mantiene el ciclo de la violencia doméstica. 

Tales autores proponen un modelo que analiza posibles causas de conductas violentas en la etapa 

adulta, considerando antecedentes como maltrato infantil y factores sociales, como la teoría 

patriarcal y el aprendizaje social. Igualmente, explican que, en la fase adulta, se aplica la teoría de 

estrés y afrontamiento para entender cómo la tensión puede activar el sistema nervioso, los 

antecedentes de pensamientos y creencias irracionales, lo que puede generar conductas violentas 

hacia la pareja. Este ciclo de violencia tiene consecuencias a corto y largo plazo, como reforzadores 

y castigos positivos, respectivamente, que pueden aumentar la tensión y la sensación de no haber 

resuelto el conflicto, iniciando el ciclo nuevamente (Robles y García, 2016). 
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Figura 1. Modelo integrativo de Robles y García (2016) 

 

1.5 Acoso, agresión física y sexual, y otras manifestaciones de escalada 

La violencia hacia las mujeres puede ser de distintos tipos y pueden ocurrir al mismo tiempo; se 

refiere a cualquier acción que tenga la intención de discriminar basándose en el género y las 

vulnerabilidades sociales y culturales que prevalecen en las mujeres (Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, 2017). 

El acoso sexual corresponde a una dinámica de desigualdad en la que una persona es subordinada, 

principalmente en entornos laborales y educativos, dicha dinámica se puede evidenciar a través de 

comportamientos verbales o físicos relacionados con la sexualidad (Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, 2017). 
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Según lo establecido en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

(2018), el hostigamiento se ejerce de acuerdo a las consecuencias que puede sufrir la víctima en 

su ámbito laboral o académico, al negarse a las conductas sexuales, es decir, se agrava el 

hostigamiento sexual cuando el trabajo, la contratación, asenso o medio de trabajo de la víctima 

quedan expuestos (Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 2017).  

La violencia de género puede manifestarse en diferentes entornos y con diferentes 

comportamientos, incluyendo la violencia física y sexual. Estas conductas pueden causar daño, 

dolor, opresión e imposibilidad, transgrediendo las garantías individuales de la mujer. El abuso 

sexual y físico hacia las mujeres se basa en su condición de subordinación en la sociedad (Casique 

y Ferreira, 2006).  

De acuerdo con la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (2023) 

existen diferentes tipos de violencia de género, éstas son: 

✓ Violencia psicológica: “Refiere a un acto u omisión que pueda perjudicar a la estabilidad 

psicológica, entre estos actos, se encuentran: negligencia, abandono, descuido reiterado, 

celotipia, insultos, humillaciones, devaluación, marginación, indiferencia, infidelidad, 

comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la autodeterminación y amenazas” (Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 2023, p. 3).  Dichas 

acciones, pueden ocasionar estados depresivos, aislamiento social, sentimientos de 

devaluación a su autoestima, así como ideación suicida.  

✓ Violencia física: “Es todo acto que se provoque daño no accidental, en el que se utiliza la 

fuerza física, arma u objeto que pueda provocar daños o lesiones, ya sean internas, externas 
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o ambas” (Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 2023, p. 

3).  

✓ Violencia patrimonial: “trasformación, sustracción, destrucción, retención o distracción de 

objetos, documentos personales, bienes y valores, derechos patrimoniales o recursos 

económicos destinados a satisfacer sus necesidades y puede abarcar los daños a los bienes 

comunes o propios de la víctima” (Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia, 2023, p.3). 

✓ Violencia económica: “acto u omisión…que pueda afectar a la supervivencia económica 

de la víctima, se manifiesta por medio de limitaciones que controlan el ingreso de su 

percepción económica, o bien, como la percepción de un salario menor por igual trabajo” 

(Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 2023, p.3). 

✓ Violencia sexual: “acto u omisión que degrada o daña el cuerpo y/o sexualidad de la 

víctima, afectando su libertad, dignidad e integridad física. Es una expresión de abuso de 

poder al denigrarla y concebirla como objeto” (Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia, 2023, p.3). 

✓ Violencia digital: “mediante el uso de tecnologías se exponga, distribuya, difunda, exhiba, 

transmita, comercialice, oferte, intercambie o comparta imágenes audios o videos reales o 

simulados de contenido íntimo sexual de una persona sin su consentimiento” (Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 2023, p.10). 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (2018) también reconoce 

distintas modalidades de violencia contra la mujer, las cuales se describen brevemente a 

continuación: 
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• Violencia en el ámbito familiar: consiste en cualquier acto abusivo que tenga como objetivo 

someter o controlar a la mujer y que puede ser ejercido por un miembro de la familia, 

dentro o fuera del hogar. 

• Violencia laboral o docente: se trata de cualquier acción u omisión que dañe la integridad 

física, psicológica, económica o laboral de la mujer. 

• Violencia en la comunidad: refiere actos de discriminación, migración o exclusión en el 

ámbito público. 

• Violencia institucional: refiere cualquier acto u omisión de los servidores públicos del 

gobierno que discrimine u obstaculice el acceso de las mujeres a sus derechos y políticas 

públicas. 

• Violencia política: se refiere a todo acto u omisión que limite, anule o menoscabe el 

ejercicio de derechos políticos y/o electorales de las mujeres. 

• Violencia digital y mediática: consiste en cualquier acción dolosa mediante el uso de 

tecnologías de información y comunicación que afecte la privacidad, la imagen o la vida 

emocional de la mujer. 

La escalada de violencia hace referencia a un proceso en el que las etapas de violencia se presentan 

de manera progresiva y/o ascendente, es decir, se incrementan en tiempo, intensidad y frecuencia. 

Las primeras manifestaciones en la escala de violencia consisten en la violencia psicológica, en 

donde la víctima queda en un estado de vulnerabilidad, pues se disminuye su confianza y 

autonomía; posteriormente, esta violencia puede escalar a la violencia de tipo económico y/o 

patrimonial, pudiendo manifestarse en su forma visible como puede ser agresión sexual o física; 

esto implica un riesgo de muerte en la víctima (Instituto de las Mujeres del Estado de San Luis 

Potosí, 2012). 
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Una de las consecuencias de estas manifestaciones de escalada puede ser el daño y/o afectación a 

la autoestima, seguridad, percepción errónea del proceso de violencia, así como del riesgo que ello 

implica (Instituto de las Mujeres del Estado de San Luis Potosí, 2012). 

En conclusión, la Escalada de Violencia favorece la comprensión de todos aquellos actos que va 

experimentando la víctima en su relación de pareja, en la que se identifican patrones de 

comportamiento que se repiten, prevalecen y aumentan conforme pasa el tiempo (Valdez, et al., 

2006). Como se mencionó anteriormente, la escalada de violencia puede incluir diferentes tipos de 

manifestaciones: 

- Violencia emocional: comienza con actos de humillación verbal, intimidación, 

burlas, hasta amenazas de violencia física o sexual, condicionando así el 

comportamiento de la víctima. 

- Violencia económica: control a través del dinero. 

- Violencia patrimonial: daño a los bienes.  

- Violencia física: aumentan manifestaciones tales como empujones, jalones de pelo, 

manotazos, golpes, hasta heridas con armas. 

- Violencia sexual: comienza por hostigamiento, acoso sexual, caricias sin 

consentimiento, hasta forzar a la mujer a mantener relaciones sexuales. 

Hasta este punto del capítulo, se ha explorado el marco conceptual mediante la definición de 

violencia y violencia de género, así como la inclusión de la violencia doméstica como una de sus 

manifestaciones. Además, se ha llevado a cabo un análisis de la victimización y se han examinado 

diversos modelos explicativos de la violencia en el ámbito doméstico. 
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A continuación, se dará paso a un análisis específico de género y su relación con la violencia. Estas 

temáticas son de vital importancia en el contexto de un capítulo sobre violencia y violencia de 

género en una evaluación psicológica forense, ya que proporcionan el marco conceptual necesario, 

introducen la violencia doméstica como una forma de violencia de género, analizan la 

victimización y los modelos explicativos, y destacan la relevancia del análisis de género. En 

conjunto, estas características resultan fundamentales para obtener una comprensión integral de la 

violencia de género en el ámbito de la evaluación psicológica forense. 
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CAPÍTULO DOS: VIOLENCIA DOMÉSTICA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 

2.1 GÉNERO: roles, estereotipos, prejuicios y discriminación 

En el sistema sociocultural mexicano, los roles y estereotipos de género se han asociado con la 

violencia, uso del poder y el abuso del integrante más fuerte dentro de la jerarquía. Por ello, la 

violencia familiar se explica desde una perspectiva de género, donde se posiciona al hombre como 

victimario y a la mujer como víctima (Zacatenco, 2006). Desde la perspectiva feminista, la 

violencia de género es la que sufre una mujer, pues al no cumplir con el “rol” previamente 

establecido, tanto histórica y socioculturalmente, se considera que incumple con las normas 

(Sanmartín, 2007).  

De acuerdo con Saltzman (1992, citado por Camarena, et al., 2014): 

“Los sistemas de estratificación de los sexos se mantienen principalmente por la 

transmisión temprana de las normas de sexo y atributos engendrados de la personalidad 

que se incorporan profundamente a los conceptos que hombres y mujeres tienen de sí 

mismos y que afectan a las conductas y las elecciones a lo largo de la vida” (p.8).  

Es decir, que las desigualdades que se viven socialmente se originan en razón del sexo, mismos 

que son transmitidos de generación a generación, en la que se establecen normas, así como 

características y conductas que deben ajustarse a la personalidad que se espera respecto a la mujer, 

así como a la del hombre (Camarena, et al., 2014). Por ello, a la mujer se le asignan determinadas 

conductas, lenguajes y formas de vestir insoslayables, tales como: cocinar, ser sumisa, obediente, 

callada, tener identidad femenina y ejercer la maternidad (Mata y Villanueva, 2003). 

Según Mata y Villanueva (2003), los sistemas de clasificación social varían según la sociedad y la 

época histórica en la que se analicen. No obstante, cuando se trata de la estratificación social de 



28 

 

género, se establecen relaciones de poder basadas en estereotipos y roles que asocian a los hombres 

con el poder, los derechos y la autoridad. Esto lleva a la imposición de limitaciones y recompensas 

según el papel social asignado al hombre, lo cual resulta en la persistencia de comportamientos y 

actos de desigualdad hacia las mujeres. 

En razón de los estereotipos y roles sociales, la mujer se degrada al asignársele atributos de 

inferioridad, estos prejuicios promueven conductas de discriminación en el ámbito individual, 

social, cultural y jurídico, siendo notoria la desigualdad de género; esto se traduce en una 

persistente perpetuación de la violencia hacia las mujeres, donde se establece que el hombre es 

superior a la mujer en términos de estatus. 

Los actos de discriminación, puede surgir de acuerdo a características como: edad, clase social, 

orientación sexual, origen étnico e identidad de género; así mismo, la discriminación hacia la mujer 

puede acontecer en cualquier entorno, ya sea en la calle, transporte, familia, servicios médicos, 

trabajo y escuela. La Dirección Ejecutiva de Igualdad Sustantiva (2022) expone que la 

discriminación se da en mayor porcentaje en mujeres (26.4%), en relación a los hombres (20.6%), 

En razón de ello, la igualdad de género “implica la eliminación de toda forma de discriminación 

directa o indirecta motivada por la identidad de género” (Dirección Ejecutiva de Igualdad 

Sustantiva, 2022, p.1). 

2.2 Factores de riesgo para la incidencia de violencia familiar 

Para estudiar la violencia familiar, se deben consideran factores históricos, sociales y culturales, 

los cuales favorecen su aparición; Espinosa et al., (2009) nos dice que este acontecimiento no se 

puede estudiar de manera aislada y centrarse propiamente al acto de violencia. Dentro de este 

contexto, se presentan los siguientes factores, según Espinosa et al., (2009): 
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 Sexo: La mujer presenta un índice de 5 a 8 veces más probabilidad de ser víctima de 

violencia. Tan solo en México, el 80% de las víctimas de violencia familiar son mujeres, 

por ello, el término de violencia familiar es usado como sinónimo de violencia de género.  

 Edad: Las mujeres jóvenes tienen mayor probabilidad a ser víctimas de violencia familiar, 

existiendo una relación con violencia de pareja y violencia en el noviazgo. 

 Embarazo: En México, aproximadamente un 13% de mujeres embarazadas han sido 

víctimas de violencia física. En un estudio se encuestó a mujeres en horas posteriores al 

parto, y se encontró que el 33.5% de las mujeres había sufrido violencia de tipo físico, 

psicológico y/o sexual.  

 Antecedentes de la violencia familiar: Diversos estudios han encontrado relación existente 

entre la violencia experimentada en etapa infantil y la violencia en la edad adulta. En un 

estudio llevado a cabo en México se demostró que las mujeres que vivieron violencia 

familiar en la niñez tenían 2.6 a 3.3 veces más probabilidades de ser víctimas de violencia. 

Otro estudio llevado a cabo en madres hospitalizadas reflejó que 42% de las víctimas 

habían tenido antecedentes de violencia doméstica. 

 Alcohol: Existe una relación entre consumo de alcohol y la violencia doméstica, en un 

estudio se encontró que las parejas sentimentales de hombres consumidores presentan al 

menos 6 veces más probabilidades de vivir violencia doméstica.  

 Nivel socioeconómico: En situaciones de violencia doméstica se evidencia una correlación 

con una situación socioeconómica desfavorable. 

 Herencias culturales: Las conductas que refuerzan la inferioridad de la mujer en relación 

al hombre, en una cultura arraigada en estereotipos y roles machistas, se transmiten de 

generación en generación, ya que son las expectativas sociales establecidas. 
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2.3 Teorías explicativas sobre mecanismos psicológicos que dificultan la ruptura de 

relaciones violentas 

Ciclo de violencia de pareja  

El modelo del ciclo de la violencia, desarrollado por la Dra. Leonor Walker en 1978, proporciona 

una explicación sobre la persistencia de la violencia doméstica al analizar las razones por las cuales 

las mujeres continúan en relaciones de pareja en donde experimentan momentos de agresión 

(Arcas, 2014).  

El modelo del ciclo de la violencia plantea que la violencia o agresión experimentada por la víctima 

no sigue una progresión lineal, sino que está compuesta por diferentes etapas o fases, según lo 

señalado por Morabes (2014). De acuerdo con De Medina (2002), la Dra. Walker concluyó que la 

violencia familiar es un proceso que puede variar en duración e intensidad. A continuación, se 

explican las fases del “Ciclo de la violencia” (Medina, 2001): 

✓ Acumulación de tensión: En esta etapa, se generan incidentes que aumentan gradualmente 

en intensidad y frecuencia. Se pueden generar discusiones, agresiones verbales u otras 

manifestaciones en escalada. Debido a que la mujer ha vivido este ciclo de violencia en 

ocasiones anteriores, es frecuente que justifique las acciones violentas, minimizando las 

agresiones a la espera de que la situación hostil y tensa disminuya.  

Armas (2017) plantea que las mujeres adoptan un comportamiento tolerante y justificativo 

frente a las conductas violentas de su pareja, buscando evitar conflictos. No obstante, esta 

actitud culmina en episodios de agresión de mayor gravedad. 

✓ Explosión violenta: Durante esta fase, se produce una agresión de mayor intensidad, ya sea 

de forma psicológica, verbal o física. Esta explosión de agresividad se conoce como la 
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liberación de la acumulación de tensión de la primera fase. La duración de la fase de 

explosión puede variar de 2 a 24 horas. Durante esta etapa, se observa principalmente una 

descarga física violenta y un desequilibrio psicológico en la víctima, que a menudo 

experimenta síntomas depresivos e indiferencia. Por otro lado, el agresor tiende a buscar 

culpabilizar a la víctima por dicho evento (Armas, 2017). 

✓ Reconciliación o Luna de miel: En esta fase, el agresor muestra arrepentimiento y busca el 

perdón de la mujer, quien espera que los episodios violentos no se repitan. Durante esta 

etapa, se dan muestras de cariño y se intenta establecer una relación basada en el respeto 

verbal, físico y psicológico. Sin embargo, es común que el agresor trate de justificar sus 

acciones culpando a la víctima por su comportamiento. Según Armas (2017), en esta fase, 

el agresor experimenta la sensación de haber aprendido la lección y se compromete a evitar 

comportamientos agresivos, adoptando un trato respetuoso. Después de la etapa de 

reconciliación, se vuelve al ciclo de violencia, iniciando nuevamente con episodios en 

donde la tensión se acumula (Armas, 2017).  

A medida que el ciclo de violencia persiste y se repite, la fase de luna de miel desaparece 

gradualmente, quedando atrapada en el ciclo de explosión violenta, en el cual los actos de 

violencia aumentan tanto en frecuencia como en intensidad (Álvarez, 2021, parafraseado). 

De este modo, la escala creciente de violencia de pareja puede culminar en homicidio 

(González, 2007).  
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Figura 2. Ciclo de la violencia de Leonor Warker (Armas, 2017). 

 

Teoría de indefensión aprendida  

La teoría de la "indefensión aprendida", fue desarrollada por Seligman (1975, citado por 

Sepúlveda, 2005), en ella, se plantea que la víctima aprende que sus acciones no tienen el poder 

de prevenir, evitar o cambiar la aparición de comportamientos violentos por parte de su pareja. 

Sepúlveda (2005) describe el desarrollo de la teoría a partir de experimentos con animales en donde 

se les suministraba descargas eléctricas, encontrando las siguientes conclusiones:  

• Cuando un organismo es expuesto a una situación traumática se disminuye la motivación 

para dar respuesta a situaciones traumáticas posteriores. 

• Cuando una persona sufre violencia, se aprende a que esa conducta reaparecerá 

independientemente de su repuesta. 
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• La víctima aprende que no puede intervenir en futuros brotes violentos.   

Corsi (2001) realiza una adaptación de la teoría de Seligman, enfocándola específicamente en la 

violencia de pareja. Según Corsi, cuando el ciclo de la violencia doméstica se repite con frecuencia, 

las mujeres que son víctimas de violencia pueden desarrollar el síndrome de indefensión aprendida. 

Este síndrome implica que la víctima asume que, sin importar lo que haga, seguirá experimentando 

violencia y que no tiene control sobre el comportamiento de su pareja. Además, la víctima puede 

percibir que cualquier intento de buscar una solución tendrá consecuencias negativas tanto para 

ella misma como para otras personas cercanas (Corsi, 2001). 

 

Teoría de los costes y beneficios 

La teoría de acción razonada, propuesta por Fishbein, et al., (1994, citados por Dorina, 2005), 

plantea que los seres humanos, a través de su capacidad racional, procesan la información de 

manera sistemática, lo que influye en su comportamiento. 

La teoría de costes y beneficios se basa en la teoría de acción razonada y proporciona una 

explicación de las conductas adoptadas por una víctima después de procesar la información. Se 

explica que la víctima realiza un análisis de los costos y beneficios, los cuales incluyen desventajas 

(costos) y ventajas (beneficios) (Armas, 2017). 

De acuerdo a la teoría de costos y beneficios, la mujer toma la decisión por medio de dos fases 

(Sepúlveda, 2005): 

 Fase 1: En esta etapa se consideran los beneficios o ventajas de mantenerse en una relación 

violenta, tales como la estabilidad económica, financiera, la preservación de la familia 

nuclear y la conformidad con estereotipos sociales o religiosos. 
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 Fase 2: Durante esta fase, la mujer evalúa los costos o desventajas de continuar en la 

relación violenta, como el daño emocional, las agresiones físicas, psicológicas o sexuales. 

Basada en la teoría de costes y beneficios, se concluye que la mujer tiende a tomar una decisión 

que suele inclinarse hacia la permanencia en la relación violenta; esto se debe a la influencia de 

los estereotipos sociales sobre el papel de la mujer, así como a los factores socioeconómicos y 

culturales que influyen en dicha decisión. 

 

Teoría de dependencia psicológica  

La teoría de la dependencia psicológica se define como un “patrón crónico de demandas afectivas 

frustradas, que buscan desesperadamente satisfacerse mediante relaciones interpersonales de 

apego patológico” (Fernández, 2016, p. 5). Es decir, la persona ha experimentado necesidades de 

afecto que no han sido satisfechas y busca cumplirlas. Sin embargo, debido a experiencias previas, 

es más propensa a establecer relaciones de apego patológico. 

Para entender la teoría de la dependencia psicológica es necesario partir de los postulados de la 

teoría del apego, la cual sostiene que todos los seres humanos tienen la necesidad de formar lazos 

emocionales con sus cuidadores primarios. A partir de estos vínculos establecidos en la primera 

infancia, se desarrollan diferentes tipos de apego en las personas (Ortiz y Marrone, 2001). 

En referencia a lo anterior, Fernández (2016) propone dos posibles causas en la dependencia 

emocional. La primera sugiere que las personas, generalmente mujeres, experimentan una 

sobreprotección por parte de su familia, lo que les impide enfrentar situaciones estresantes. Por 

otro lado, otra teoría plantea que la dependencia emocional se origina en carencias afectivas 
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durante la infancia, lo que resulta en el establecimiento de vínculos afectivos con patrones 

desadaptativos en la edad adulta (Fernández, 2016). 

De acuerdo con De la Villa et al., (2018), la dependencia psicológica explica la violencia 

doméstica, ya que la persona comienza a establecer una relación patológica. Esta relación 

patológica implica la presencia de conflictos en el vínculo de la relación (Venegas, 2007). 

 

Modelo transteórico del cambio 

El modelo transteórico fue propuesto inicialmente por Prochaska y DiClemente, pero en 1997 fue 

adaptado por Brown en relación a las víctimas de maltrato. Este modelo plantea que las mujeres 

maltratadas pasan por diferentes etapas al abandonar una relación, las cuales deben ser analizadas 

para comprender mejor la situación actual de la víctima (Armas, 2017). 

Las etapas que ha de atravesar la mujer que sufre maltrato doméstico, son (Armas, 2017): 

 Precontemplación: En esta etapa, la mujer maltratada tiende a minimizar o negar la 

violencia que está experimentando. 

 Contemplación: En esta etapa, la mujer se encuentra en una fase de ambivalencia, 

debatiéndose entre las muestras de cariño que recibe de su pareja y el maltrato que sufre. 

 Preparación: En esta etapa, la ambivalencia disminuye y la víctima reflexiona sobre el 

problema y la necesidad de realizar un cambio. 

 Acción: En esta etapa, la mujer comienza a implementar cambios con el objetivo de abordar 

la problemática. 

 Mantenimiento: En esta etapa, se busca mantener los cambios realizados y trabajar en la 

consolidación de una situación libre de violencia. 
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 Terminación: En esta etapa, se pone fin a la relación de pareja. 

 

Teoría de la unión traumática  

La teoría del apego traumático explica el proceso cognitivo que experimentan las víctimas de 

violencia en sus relaciones de pareja, así como la dificultad que enfrentan para poner fin a dicha 

relación (Armas, 2017). 

Se explica que las víctimas de violencia establecen vínculos con sus agresores, lo que distorsiona 

su percepción de sí mismas (Armas, 2017). El agresor, al ser percibido como una figura de 

autoridad, emite conceptos de invalidación que la víctima valora y adopta como creencias válidas; 

esto incluye la creencia de su incapacidad para cuidar de sí misma. Además, se desarrolla una 

relación simbiótica entre ambas partes, en la cual la mujer violentada percibe que necesita a su 

pareja para vivir. Esta dinámica genera una dificultad para poner fin a la relación sentimental 

(Armas, 2017). 

 

Síndrome de Adaptación Paradójica de la Violencia Doméstica 

El modelo se basa en el "Síndrome de Adaptación Paradójica de la Violencia Doméstica" 

(SAPVD), el cual provoca reacciones psicofisiológicas y cambios cognitivos ante situaciones 

violentas o traumáticas. Esta explicación se deriva del modelo propuesto por Montero (1999, 

citado por Montero, 2001), el cual argumenta la relación entre estados cognitivos, conductuales y 

fisiológicos y emocionales experimentados por la víctima y el agresor en el contexto de la violencia 

doméstica. 

Las fases del SAPVD son las siguientes (Montero, 2001): 
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1. Fase desencadenante: Esta fase se refiere al evento en el que la mujer experimenta la 

primera agresión física por parte de su pareja, lo cual provoca que la mujer perciba una 

pérdida de seguridad y confianza en su pareja. El espacio en el que conviven deja de ser un 

lugar seguro. La víctima experimenta cambios emocionales, como ansiedad y sentimientos 

de pérdida de confianza, lo que puede llevar a estados de depresión.  

2. Fase de reorientación: En esta etapa, la víctima comienza a experimentar las consecuencias 

de percibir un entorno inseguro, lo que afecta su percepción de sí misma, su imagen 

personal y su autoestima. Estos efectos se ven agravados por situaciones estresantes que 

generan ansiedad, lo que puede alterar sus procesos cognitivos. En algunos casos, la 

víctima puede incluso justificar la violencia ejercida por su pareja. Durante esta fase “la 

mujer busca introducir un equilibrio entre su sistema de creencias, la fragmentada 

estructura de referentes, la autoestima dañada por la autoculpabilización y la realidad 

violenta del hogar” (Montero, 2001, p. 18).  

3. Fase de afrontamiento: En esta etapa, la mujer puede experimentar dificultades para 

adaptarse al entorno en el que vive, lo que se ve agravado por la incertidumbre constante. 

En este punto, la persona puede desarrollar una actitud de victimización como mecanismo 

de afrontamiento. 

4. Fase de adaptación: La víctima se asume en un contexto de violencia que genera hostilidad, 

sin embargo, asume que los recursos para cambiar dicho entorno sobrepasan de sus 

capacidades, de tal manera que se ajusta al “estado de indefensión aprendida”. En 

consecuencia, desarrolla un vínculo con su pareja agresora.   

 

Síndrome de Estocolmo doméstico  
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El Síndrome de Estocolmo, propuesto por Graham en 1994, describe el fenómeno en el cual la 

víctima de violencia desarrolla sentimientos de afecto hacia su agresor, llegando incluso a 

defenderlo a pesar de haber sufrido abusos, además de ser común que la víctima justifique los actos 

violentos mediante la negación o minimización del abuso (Rizo, et al., 2020). 

Por lo tanto, el Síndrome de Estocolmo se desarrolla cuando la víctima mantiene un vínculo 

afectivo positivo con su agresor. Rizo, et al., (2020) explican que este vínculo puede suceder en 

situaciones de cautiverio, secuestro, abuso sexual, violencia de pareja.  

Según Rizo (2018), una característica cognitiva del Síndrome de Estocolmo es la negación de la 

peligrosidad de la situación en la que se encuentran. En el contexto de la violencia doméstica, las 

mujeres niegan estar siendo víctimas de violencia, a pesar de experimentar situaciones de abuso. 

Esta negación dificulta la identificación del síndrome, ya que no hay una disonancia evidente entre 

los eventos traumáticos experimentados y su percepción de la realidad. 

Rizo, et al., (2020) argumentan que el Síndrome de Estocolmo es una estrategia que las víctimas 

desarrollan para poder enfrentar el abuso, Estas estrategias surgen a partir de distorsiones 

cognitivas, tales como la negación, la racionalización y la minimización del abuso. 

2.4 Consecuencias psicológicas en las mujeres víctimas de violencia doméstica  

La violencia ejercida hacia la mujer en el ámbito doméstico genera consecuencias a corto y largo 

plazo, no solo para la víctima directa (es decir, para quien la sufre) sino también para las personas 

que se han involucrado en el hecho (Aliaga, et al., 2003).  
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• Consecuencias físicas: incluyen enfermedades ginecológicas, dependencia de alcohol y/o 

drogas, enfermedades de transmisión sexual, lesiones, dolores corporales, cambios en el 

peso y problemas durante el embarazo.  

• Consecuencias psicológicas: abarcan trastornos depresivos, ansiedad, trastornos obsesivo-

compulsivos, ataques de pánico, alteraciones en la alimentación y el sueño, así como el 

síndrome de estrés postraumático, codependencia, enuresis y suicidio. 

• Consecuencias sexuales: implican disfunciones sexuales, inducción de abortos, restricción 

de anticonceptivos y fobias sexuales.  

Como se mencionó previamente, las consecuencias de la violencia doméstica para las víctimas 

pueden manifestarse de diferentes maneras, ya sea física, sexual o psicológica. Sin embargo, 

resulta de gran interés comprender cómo afecta el estado emocional y psicológico de la víctima. 

A continuación, se presenta una aproximación a los modelos que explican las principales secuelas 

psicológicas en las mujeres que han sido víctimas de violencia doméstica, con el objetivo de 

brindar una mayor comprensión de su impacto. 

Síndrome de la mujer maltratada 

El Síndrome de la Mujer Maltratada (SIMAM) se refiere al “patrón de síntomas encontrados en 

mujeres después de haber mantenido una relación íntima en la que padecieron abusos físicos, 

psicológicos o sexuales” (Walker, 2012, p. 31).  

De acuerdo con la autora Walker, la mujer debe de atravesar el ciclo de la violencia y permanecer 

en esta situación al menos dos veces para se considere como un caso de Síndrome de Mujer 

Maltratada (Rigual, 2021).  
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Según Rigual (2021), el SIMAM se fundamenta en la teoría de la "Indefensión aprendida", donde 

las víctimas de violencia doméstica desarrollan creencias de incapacidad para escapar de la 

situación o del agresor, lo que conduce al desarrollo de habilidades para hacer frente a dicha 

situación. Sin embargo, la víctima desarrolla alteraciones en su estado de ánimo, motivación y 

capacidad para afrontar la violencia, pero logra mantenerse en la relación y minimizar el maltrato 

físico y psicológico. 

 

Walker identifica cinco criterios que deben presentarse en el Síndrome de la Mujer Maltratada 

(Bautista, 2019): 

1. Experimentar acontecimientos traumáticos que superan sus mecanismos de defensa. 

2. Manifestar reacciones fisiológicas después de sufrir episodios de violencia. 

3. Presentar alteraciones emocionales después del acontecimiento traumático y/o violento, 

tales como depresión, disociación o represión. 

4. Experimentar alteraciones en las relaciones interpersonales como resultado de la 

manipulación psicológica del agresor, lo que conduce al aislamiento social. 

5. Experimenta distorsiones en su imagen corporal generando baja autoestima.  

Trastorno del Estrés Post traumático 

El estrés postraumático es definido como una alteración en la salud física y/o mental de las 

personas que han vivido un evento traumático, partir del evento, la persona presenta alteraciones 

conductuales, emocionales, psicológicas, sociales y físicas, asociadas al miedo de volver a vivir 

aquel evento traumático (Guerrero, et al., 2021).  
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Como plantea Saquinaula, et al., (2020) el Síndrome de Estrés Post Traumático (TEPT) se 

encuentra comúnmente asociado a las secuelas experimentadas por las víctimas de violencia 

doméstica. En esta situación, la persona afectada sufre de agresiones de manera constante por parte 

de su pareja, quien se supone debería ser una figura de seguridad y protección. Este constante 

maltrato lleva a la víctima a mantenerse en un estado de alerta y activación, lo cual conlleva a 

alteraciones en su comportamiento, emociones, estado psicológico, relaciones sociales y salud 

física. 

Un estudio realizado en mujeres víctimas de violencia corroboró esta relación, ya que se observó 

que estas mujeres tienen una probabilidad al menos tres veces mayor a desarrollar el Síndrome de 

Estrés Postraumático (Saquinaula, et al., 2020).  

Teniendo en cuenta las clasificaciones del DSM-V, los criterios diagnósticos del TEPT son los 

siguientes (Vicente, et al., 2014): 

- Criterio A: Exposición a un evento de violencia, o miedo a sufrir lesiones de cualquier tipo. 

- Criterio B: Síntomas intrusivos, es decir, revivir el suceso traumático, o malestar 

psicológico, así como reacciones fisiológicas.  

- Criterio C: Síntomas evitativos en donde se evitan recuerdos, lugares, o sentimientos en 

relación al evento traumático. 

- Criterio D: Pensamientos negativos, distorsión en la percepción cognitiva del evento, como 

puede ser la culpa o causa del evento. 

- Criterio E: Alteración, irritabilidad, conductas autodestructivas, alteraciones del sueño o 

concentración. 

- Criterio F: Síntomas del criterio b, c y d, con una duración de al menos mayor a un mes. 

- Criterio G: Malestar clínicamente significativo. 



42 

 

- Criterio H: Alteraciones adjudicadas al evento y no a consumo de sustancias o afecciones 

médicas. 

A diferencia de las guías diagnósticas como el DSM-V y el CIE-11, los criterios para diagnosticar 

el Trastorno de Estrés Postraumático (TEPT) se han simplificado a tres factores principales. Estos 

factores son la reexperimentación (síntomas 1 y 2), la evitación (síntomas 3 y 4) y la percepción 

de amenaza (síntomas 5 y 6). Por lo tanto, se sugiere que para cumplir con los criterios del TEPT, 

es necesario presentar al menos un síntoma de cada uno de estos factores (Reguera, et al., 2021).  

Los síntomas del TEPT de acuerdo con los criterios del CIE-11, son (Reguera, et al., 2021): 

1. Volver a experimentar el evento traumático, acompañado de emociones relacionadas con la 

vivencia de dicho evento. 

2. Experimentar sueños o pesadillas sobre el evento traumático, lo cual puede generar 

alteraciones físicas y fisiológicas. 

3. Intentar evitar activamente recordar o pensar en el evento traumático. 

4. Evitar situaciones, actividades o personas que les recuerden el evento traumático. 

5. Mantenerse en un estado de hipervigilancia debido a la percepción alterada de una amenaza 

real o imaginaria. 

6. Sentir que hay amenazas constantes que desencadenan reacciones físicas y fisiológicas. 

 

Depresión 

La depresión se define como “una alteración del estado afectivo, con manifestaciones tanto físicas 

como psíquicas…repercutiendo en la vida socio familiar y laboral del individuo que la padece” 

(López, 2006, p. 11).  
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La depresión es conocida también como depresión clínica o trastorno depresivo mayor, y es una 

enfermedad que, a diferencia de estados de ánimo decaídos o tristes, afecta de manera global la 

forma en que una persona siente, piensa y se comporta en sus actividades diarias (National Institute 

of Mental Health, 2021). Además, la depresión puede presentar comorbilidad con otros trastornos 

mentales o condiciones médicas (Aragones, et al, 2009). 

Según Obando (2008), la depresión puede tener causas orgánicas, hereditarias o ambientales. 

Después de experimentar un evento angustiante, puede producirse un desequilibrio neuro 

bioquímico que altera la producción de serotonina, ocasionando que la persona sea más propensa 

a desarrollar estados depresivos a largo plazo. 

Existen diferentes tipos de depresión, que se pueden distinguir entre sí (National Institute of Mental 

Health, 2021):  

 Depresión mayor: se caracteriza por la presencia de síntomas persistentes que no 

disminuyen durante al menos dos semanas, lo cual afecta la capacidad para llevar a cabo 

actividades laborales, dormir o comer. 

 Trastorno depresivo persistente: también conocido como distimia, se refiere a un estado 

depresivo que se mantiene durante al menos dos años. 

 Depresión con síntomas de psicosis: se trata de un trastorno depresivo que además presenta 

síntomas psicóticos, como creencias falsas inalterables o ideas perturbadoras y delirios. 

Entre los síntomas de la depresión, se pueden encontrar (Obando, 2008): 

1. Dificultar para conciliar el sueño 

2. Cambios del apetito 

3. Sentimientos de inutilidad  
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4. Dificultad de concentración 

5. Agitación 

6. Pensamientos suicidas  

7. Sensación de tristeza o llanto 

8. Dificultad para tomar decisiones 

9. Malestares y/o dolores 

De acuerdo con una investigación realizada por Lara, et al., (2019) en donde se analizaron 340 

mujeres con sintomatología depresiva, y se encontró que, en el grupo de depresión grave, un 97.9% 

de ellas había sido víctima de violencia de pareja, en el grupo con depresión moderada un 91.7% 

también habían sido víctimas de violencia, mientras que en el grupo de depresión leve un 84.8% 

presentaba antecedentes de violencia.  

Vásquez (2007) respalda la idea de que las mujeres que son víctimas de violencia doméstica 

pueden enfrentar consecuencias psicológicas como ansiedad, depresión, así como 

comportamientos o pensamientos suicidas.  

Según el estudio realizado por Galarza y Mayorga en 2022, se determinó que las mujeres que son 

víctimas de violencia doméstica experimentan principalmente daño psicológico el cual 

desencadena estados o síntomas de depresión. Esto se debe a que la violencia psicológica está 

presente en casi todos los casos de victimización. Además, se encontró una correlación entre las 

víctimas de violencia doméstica y la presencia de síntomas depresivos, los cuales pueden variar 

desde moderados hasta graves. 

La violencia física, sexual y/o psicológica que experimentan las mujeres víctimas de violencia 

doméstica derivan sintomatología depresiva, como: inseguridad, baja autoestima, desesperanza, 
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desvalorización, así como restricción de posibilidades de desarrollo personal y la limitada 

autonomía (Galarza y Mayorga, 2022).  

Ansiedad 

La ansiedad es un estado emocional caracterizado por la presencia de miedo o alerta ante una 

amenaza real o imaginaria, en este estado el individuo experimenta miedo y se prepara para actuar 

a través de cambios cognitivos, fisiológicos y conductuales.  Los cambios fisiológicos que ocurren 

en este estado incluyen un aumento en la frecuencia cardíaca y la presión arterial, agitación en la 

respiración y tensión muscular. Además, se puede observar una alteración en el sistema simpático, 

lo que puede manifestarse en temblores o incluso en problemas digestivos como la diarrea (Navas, 

2012). 

Por lo tanto, la ansiedad es un sistema que permite al individuo adaptarse a situaciones en donde 

se presentan amenazas; sin embargo, la ansiedad patológica corresponde a una alteración continua 

y excesiva de los sistemas de alarma, entre sus características pueden encontrarse (Nava, 2012): 

- Bloque de respuestas correctas ante situaciones de la vida diaria. 

- Ansiedad en un grado mayor a la necesaria para responder a la amenaza. 

- Función desadaptada a las exigencias  

- Deterioro del funcionamiento 

- Mayor gravedad de síntomas 

- Respuesta por medio de somatización 

- Requiere atención psiquiátrica  
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Lara, et al., (2019) llevaron a cabo un estudio para investigar la probabilidad de que las mujeres 

víctimas de violencia desarrollen síntomas depresivos y de ansiedad. En el estudio, se encontró 

que el grupo experimental integrado por mujeres que habían sido víctimas de violencia doméstica, 

presentaban altos niveles de estrés, preocupación, ansiedad y tensión. Además, se observó que un 

porcentaje de estas mujeres desarrollaron síntomas del trastorno de ansiedad. En comparación con 

el grupo de control compuesto por mujeres que no habían sido víctimas de violencia doméstica, 

no se observaron niveles significativos de ansiedad. 

Aunque el estudio de Lara, et al. (2019) presentó limitaciones debido a que se centró en una única 

población de atención, Labrador, et al., (2010) afirman que las mujeres que son víctimas de 

violencia tienen una alta probabilidad de experimentar consecuencias psicológicas derivadas de la 

experiencia traumática. Entre estas consecuencias, las principales son la depresión, la ansiedad y 

el estrés postraumático. 

 

Ideación suicida 

Así como la violencia hacía la mujer representa un problema de salud mundial, la OMS (2021) 

revela que el suicidio es una de las principales causas de muerte en el mundo, pues 1 de cada 100 

personas mueren a causa de suicidio.  

Citando a Cañón y Carmona (2018) la ideación suicida refiere a todos aquellos “pensamientos 

acerca de la voluntad de quitarse la vida, con o sin planificación o método” (pp. 388).   

La ideación suicida abarca diferentes comportamientos relacionados con el suicidio. Puede 

manifestarse como pensamientos sobre quitarse la vida o como la creencia de que la muerte es la 

única manera de alcanzar una sensación de bienestar. Estos pensamientos pueden dar lugar a 
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distintos desenlaces: el intento de suicidio, en el cual la persona tiene pensamientos suicidas, pero 

no lleva a cabo un plan concreto para quitarse la vida; el suicidio consumado, cuando la persona 

logra su objetivo siguiendo un plan establecido; y el suicidio frustrado, donde la persona ha 

intentado quitarse la vida, pero no ha tenido éxito en su intento (Aliaga, 2022). 

Según Kavak, et al., (2018), las mujeres que son víctimas de violencia doméstica y están recibiendo 

tratamiento psiquiátrico, a menudo experimentan intentos suicidas o tienen pensamientos de 

quitarse la vida. 

De acuerdo con Farzad, et al., (2019), se observa que las mujeres que son víctimas de agresiones 

físicas o enfrentan amenazas de agresión física presentan un alto grado de pensamientos suicidas. 

Esto indica una fuerte correlación entre la violencia doméstica y la ideación suicida.  

Según el estudio de Llosa y Canetti (2019) sobre la correlación entre la ideación suicida en víctimas 

de violencia de pareja, se encontró que el 20% de los casos analizados que experimentaban 

violencia presentaban pensamientos suicidas, mientras que en el grupo de control solo se observó 

un 3.6%.  

Lo anterior demuestra que la violencia doméstica puede desencadenar ideas o pensamientos 

suicidas, poniendo en riesgo la vida de las víctimas no solo debido a los actos violentos, sino 

también a la aparición de conductas desadaptativas y graves como la ideación suicida. 

Hasta este punto, se ha llevado a cabo un análisis de las condiciones desde la perspectiva de género, 

así como de los factores asociados a la aparición de la violencia doméstica. Esto contribuye a una 

explicación teórica de los mecanismos que dificultan que las mujeres víctimas de violencia 
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doméstica puedan romper con sus relaciones abusivas, generando consecuencias psicológicas 

derivadas de la violencia y de los factores relacionados con los roles de género y los estereotipos. 

Es importante abordar los roles de género y los estereotipos al hablar de la violencia doméstica y 

sus consecuencias psicológicas, ya que nos permite comprender cómo se perpetúa la violencia y 

cómo puede afectar a las personas involucradas desde una dinámica de poder, como es el caso de 

las víctimas evaluadas por el delito de violencia familiar.  

Como resultado de lo anteriormente expuesto, en el siguiente capítulo se lleva a cabo un examen 

de los enfoques empleados en la evaluación psicológica forense en casos de violencia doméstica. 

Esto incluye tanto métodos de razonamiento inductivo-deductivo, así como los componentes o 

elementos que conforman un informe pericial. 
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CAPÍTULO TRES: EVALUACIÓN PSICOLÓGICA FORENSE EN CASOS DE 

VIOLENCIA DOMÉSTICA 

3.1 Procedimientos de carácter inductivo  

El conocimiento se puede adquirir a través de diferentes fuentes, como la experiencia personal, la 

autoridad de expertos y el razonamiento inductivo. La experiencia proporciona conocimiento 

basado en las respuestas y vivencias individuales, pero presenta limitaciones debido a su 

subjetividad y su incapacidad para ampliar el conocimiento más allá de lo experimentado. La 

autoridad, representada por expertos en un campo específico, comparte conocimientos, pero 

también puede estar sujeta a errores y limitaciones en la investigación. Por otro lado, el 

razonamiento inductivo se basa en el análisis de ejemplos y generalizaciones para llegar a 

conclusiones (Dávila, 2006). 

El método inductivo, es una estrategia de razonamiento utilizada para inferir conclusiones 

generales a partir de premisas particulares, es decir, por medio de la observación de casos 

específicos; para ello, el método inductivo se basa en (Rodríguez, 2005): 

✓ Observación de fenómenos 

✓ Experimentación 

✓ Estudio de las relaciones causales  

Dávila (2006), Rodríguez y Pérez (2017) explican que el método inductivo es experimental, por 

lo tanto, se conforma de pasos a seguir, estos son: 

1. Observación: analizar y describir el fenómeno estudiado sin hacer juicios ni modificaciones 

(Mandamiento y Ruiz, 2017).  
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2. Formulación de hipótesis: Deducir un supuesto ante el fenómeno observado (Mandamiento 

y Ruiz, 2017). 

3. Verificación: Recopilar datos que permitan comprobar los supuestos (Mandamiento y 

Ruiz, 2017).  

4. Ley: Aplicación de los resultados encontrados no solo en un caso sino en aquellos que sean 

similares (Mandamiento y Ruiz, 2017).  

5. Teoría: Generar una explicación sobre el fenómeno que sea aplicable a otras situaciones 

(Mandamiento y Ruiz, 2017).  

Según García (2014), la investigación pericial se refiere a la aplicación de conocimientos 

científicos y técnicos con el propósito de resolver casos judiciales y administrativos. En este 

contexto, el perito actúa como investigador, ofreciendo al juez o a las partes involucradas su 

opinión fundamentada en un análisis detallado de la información. En la investigación pericial, el 

enfoque inductivo puede resultar útil para identificar patrones de comportamiento a través de la 

observación de evidencias, lo que permite generar hipótesis explicativas. 

De esta manera el método inductivo “basa el conocimiento de casos ya estudiados y, por lo general, 

resueltos, para inferir variables comunes en otros delitos de naturaleza similar” (García, 2014, 

pp.294). Por otro lado, Gallo (1990) reafirma que el método inductivo es empleado en la 

investigación pericial para generar conclusiones generales a partir de la observación de casos 

particulares, identificando patrones o regularidades que sirven como evidencia y para generar 

hipótesis explicativas del suceso, mismas que pueden ser sometidas a experimentación para 

corroborar su validez.  

Un recurso empleado en la evaluación psicológica forense con un enfoque inductivo abarca: 
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➢ Estudio de caso: “se llevan a cabo para ampliar, desarrollar y construir la teoría…la teoría 

generada se deriva directamente de los datos del investigador para llenar una vacío en la 

literatura” (Jiménez, 2012, p. 144). De acuerdo con Jiménez (2012), se afirma que los 

estudios de caso son una estrategia adecuada que permite al evaluador investigar la 

situación real, así como identificar conexiones causales y respaldar teorías propuestas. 

3.2 Procedimientos de carácter deductivo  

El método deductivo consiste, por el contrario del inductivo, en “aplicar principios y leyes de la 

naturaleza” (Gallo, 1990, pp. 368). Según Gallo (1990), el método deductivo es un proceso lógico 

mediante el cual se llega a una conclusión a partir de premisas o afirmaciones previamente 

establecidas. En otras palabras, se parte de una declaración general o una hipótesis para obtener 

conclusiones específicas. 

Por lo tanto, el método deductivo implica comenzar con una hipótesis o premisa general, derivada 

de principios o leyes, o sugerida por datos empíricos, y utilizar reglas lógicas para formular 

predicciones específicas que puedan ser sometidas a verificación empírica. Si estas predicciones 

se confirman mediante evidencia, se puede inferir que la hipótesis inicial es válida, mientras que 

las predicciones empíricas inconsistentes revelan una incoherencia lógica en las hipótesis en las 

que se basaron, lo que requiere una reformulación de las mismas (Rodríguez y Pérez, 2017). 

Según Dávila (2006), el método deductivo se fundamenta en tres principios: 

1. Axiomatización, que implica establecer un postulado respaldado por suficiente evidencia. 

2. Generación de postulados a partir de los axiomas establecidos. 

3. Demostración, que constituye el tercer paso en el cual se deduce una conclusión. 
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Rodríguez y Pérez (2017) señalan que el método deductivo “posibilita la reestructuración contante 

de los sistemas teóricos, conceptuales o metodológicos de la investigación” (p. 13). Por ello se 

dice que, el método deductivo se puede identificar principalmente por la posibilidad de ampliar y 

construir la base teórica y metodológica, es decir, la construcción del conocimiento.  

Según Rodríguez (2021), en el campo de la psicología forense, el método deductivo consta de tres 

fases: 

1. Fase de observación: En esta etapa inicial de la investigación científica, se identifica y 

registra un fenómeno medible y repetible, lo que permite plantear y evaluar hipótesis sobre 

el mismo. 

2. Formulación de hipótesis generales: Las hipótesis son explicaciones tentativas del 

fenómeno basadas en teorías existentes. El perito genera una hipótesis general a partir de 

las observaciones realizadas, pero esta no puede ser verificada directamente.  

3. Verificación y contrastación de hipótesis: Esta etapa implica el uso de métodos 

experimentales o no experimentales. En el caso de la evaluación pericial, se lleva a cabo el 

método no experimental, en el que se observan los fenómenos tal como ocurren, sin 

manipular directamente las variables. 

En razón de lo anterior, el método deductivo en la investigación pericial implica razonar 

lógicamente desde una premisa general hacia una conclusión específica. En este contexto, el perito 

desempeña un papel fundamental al generar una conclusión respaldada por los hechos y principios 

científicos relevantes (García, 2022). 

Algunos ejemplos de recursos empleados en las evaluaciones desde la metodología deductiva 

pueden ser: 
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➢ Pruebas psicométricas: Son instrumentos de evaluación psicológica forense que se utilizan 

de manera cuantitativa para examinar aspectos psicológicos de la persona evaluada 

utilizando baremos y percentiles como referencia (Amaya, 2021). Las pruebas y escalas 

psicométricas se desarrollan utilizando teorías y modelos psicológicos, lo que implica un 

enfoque deductivo. En el análisis de los datos obtenidos, se realizan inferencias basadas en 

los resultados para determinar si la persona evaluada cumple con los criterios o 

características psicológicas establecidas por la teoría. 

➢ Análisis de contenido: Es una técnica cualitativa que permite analizar e interpretar 

información de manera independiente a los datos cuantitativos en el contexto de la 

evaluación psicológica forense (Amaya, 2021). De acuerdo con López (2002) “se basa en 

el supuesto de que las respuestas verbales de un sujeto, ante muchas situaciones, 

proporciona información…pretende descubrir los componentes básicos de un fenómeno 

determinado … través de un proceso que se caracteriza en el rigor de medición” (pp. 173). 

En relación a lo mencionado anteriormente, es crucial aclarar que el análisis de contenido 

de una entrevista se fundamenta en un enfoque inductivo, dado que tiene como objetivo 

identificar patrones emergentes a partir de los datos recopilados en la entrevista. Sin 

embargo, en el contexto de la psicología forense, la entrevista adopta un enfoque deductivo, 

ya que el psicólogo perito cuenta con categorías o hipótesis preestablecidas que le permiten 

explorar datos específicos de acuerdo con los objetivos de la evaluación. 

3.3 Metodología y proceso de la evaluación psicológica  

Echeburúa, et al., (2011) destacan que la evaluación psicológica forense se diferencia de la 

evaluación clínica al centrarse en la exploración del estado mental del individuo, incluyendo 
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posibles trastornos psicopatológicos o mentales que pueden estar relacionados con el delito o surgir 

como consecuencia del mismo. 

Robles y García (2016) establecen que el perito es un individuo con conocimientos científicos, 

artísticos, técnicos o prácticos que emite un informe sobre aspectos en disputa basados en su 

conocimiento o experiencia.  

Las funciones del psicólogo forense en la prueba pericial psicológica de la violencia doméstica, 

según lo planteado por Robles y García (2016), incluyen: 

- Determinar la existencia de un delito de maltrato o violencia. 

- Evaluar las repercusiones psicológicas del maltrato mediante un diagnóstico. 

- Fundamentar, a través de la evaluación, la relación causal entre el delito de violencia y las 

consecuencias psicológicas en la víctima, respaldando dicha afirmación con el diagnóstico. 

Gabriel (2020) nos dice que “la prueba pericial, permite que se fundan los conocimientos tanto 

jurídicos como científicos, haciendo que la labor del juez para impartir justicia sea más precisa” 

(p. 71). Esto quiere decir que el perito es un auxiliar para la determinación del juez, pues el perito 

como especialista aporta sus conocimientos especializados en la investigación para determinar la 

existencia de un delito o, en el caso del peritaje psicológico en víctimas de violencia, evaluar las 

consecuencias derivadas de dicha violencia. 

Se concluye que la finalidad principal de la prueba pericial psicológica es apoyar a los encargados 

de impartir justicia en la toma de decisiones, formando parte integral de la investigación del delito. 

Por lo tanto, el informe pericial no se encuentra sujeto al secreto profesional, ya que está dirigido 

a jueces, abogados y otros profesionales del ámbito jurídico. Asimismo, el contenido del informe 

pericial se ajusta a las demandas legales y requerimientos del caso en cuestión (Echeburúa, et al., 

2011). 
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De acuerdo con Fernández-Ballesteros (2013), la evaluación psicológica pericial debe de dirigirse 

con los principios de la evaluación psicológica, en la que la evaluación debe permitir: la capacidad 

de replicar la evaluación, contrastar la hipótesis.  

García (2014) establece que el proceso de evaluación psicológica en casos de violencia “no debe 

valorarse exclusivamente por el aval científicos de los instrumentos utilizados, sino de distintas 

fuentes y diversas técnicas de exploración para una misma dimensión psicológica dentro del 

proceso de contraste de hipótesis” (p. 66).  

En referencia a lo anterior, el método deductivo como el inductivo son utilizados en la evaluación 

psicológica pericial para formular hipótesis y llegar a conclusiones. El método deductivo se emplea 

para generar hipótesis a partir de teorías psicológicas establecidas y para seleccionar pruebas y 

técnicas de evaluación adecuadas que permitan poner a prueba dichas hipótesis. Por otro lado, el 

método inductivo parte de la observación de datos específicos, incluyendo aquellos recopilados 

durante la evaluación, y utiliza la lógica para llegar a una conclusión general. 

García (2014) propone una perspectiva multimétodo y multidimensional que integra diversas 

fuentes de información y diferentes métodos, con el objetivo de lograr un diagnóstico preciso en 

el ámbito de la psicología forense. En esta perspectiva, se emplean tanto enfoques inductivos como 

deductivos para llevar a cabo el proceso de evaluación. 

El proceso de evaluación psicológica pericial, según García (2022), consta de los siguientes pasos: 

1. Solicitud de evaluación pericial: El psicólogo forense recibe la solicitud de evaluación y 

evalúa su capacidad para abordar el caso. 
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2. Recopilación de información inicial: Se recopila información proporcionada por el 

operador jurídico o la parte contratante. 

3. Formulación de hipótesis: Se generan hipótesis basadas en la cuantificación y semejanza 

para determinar la presencia de fenómenos psicológicos y su relación con el aspecto legal. 

4. Operativización de las hipótesis: Se definen y operacionalizan las variables involucradas, 

utilizando herramientas de evaluación especializadas. 

5. Contrastación de hipótesis: Se recolecta y organiza la información de diferentes métodos 

de evaluación, analizando e interpretando los datos en relación con las hipótesis planteadas. 

Si las hipótesis no se confirman, se reformulan con base en los datos obtenidos. 

6. Elaboración del informe psicológico forense: Se comunica los resultados de la evaluación 

a través de un informe que se entrega al operador jurídico. 

7. Ratificación: En caso necesario, el psicólogo o la psicóloga a cargo de la evaluación puede 

comparecer y exponer el proceso de evaluación y los resultados ante el tribunal, 

preparándose para enfrentar interrogatorios críticos. 

De manera más específica, Asensi (2008) propone un protocolo de evaluación general en casos de 

malos tratos o violencia de género, en la que se integran tres áreas de valoración:  

1. Evidencia del daño: Se investiga la existencia y verificación de violencia a través de 

entrevistas clínico-forenses y cuestionarios, teniendo en cuenta información demográfica, 

historia de victimización, trastornos psicopatológicos y técnicas de afrontamiento. Se 

analizan los procesos psíquicos de la víctima, su vulnerabilidad, personalidad, relaciones 

interpersonales, antecedentes, para determinar si ha sido víctima de violencia. 

2. Consecuencias psicológicas: Se evalúan las secuelas psíquicas mediante instrumentos 

psicológicos y entrevistas. Se valoran aspectos como depresión, ideación suicida, 
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trastornos de la personalidad, estrés postraumático, sintomatología psicosomática, entre 

otros. 

3. Nexo causal: Se busca establecer la relación entre los episodios de violencia y el daño 

psíquico, considerando criterios de etiología (situación), topográficos (secuelas), 

cronológicos (relación temporal), cuantitativos (intensidad) y de continuidad (desarrollo 

de secuelas a lo largo del tiempo). Se busca vincular el daño psíquico con los episodios de 

violencia de acuerdo a estos criterios. 

3.4 Componentes de un informe pericial en casos de violencia  

De acuerdo a Carrasco (2019) un informe pericial es un documento de prueba en el que se redactan 

los resultados de la intervención hecha por parte del perito, ayudando y orientando a los jueces y 

juezas encargados de impartir justicia. Carrasco (2019) explica que el dictamen pericial refiere a 

la opinión o juicio que emite un especialista en la investigación forense, el cual debe estar apegado 

a la metodología y procedimiento científico, y ya que el dictamen refiere a la opinión profesional, 

el o la perito puede desarrollar su interpretación, siempre apegándose a las evidencias científicas. 

Dicho con palabras de Martorelli (2017) “Se denomina dictamen pericial o simplemente pericia, a 

la presentación judicial del perito en la que responde al cuestionario efectuado en el proceso y 

emite su opinión fundada como profesional” (pp. 133). 

Según García (2014), al elaborar un informe pericial, se deben tener en cuenta tres objetivos 

principales.  

1. Se debe organizar los resultados o datos obtenidos durante el proceso de evaluación 

pericial.  
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2. Es necesario integrar estos datos de manera coherente.  

3. Por último, se debe realizar un análisis e interpretación de los resultados obtenidos a través 

de la investigación. 

Debido a que el informe pericial carece de regulación legal, es la misma práctica la que ha 

establecido sus apartados, en los que algunos componentes son inamovibles, mientras que otros 

pueden ser variables (García, 2014). Según Echeburúa, et al., (2011), destacan la importancia de 

que el informe pericial se centre principalmente en el propósito de la solicitud judicial. Esto implica 

incluir detalles sobre la metodología empleada, así como presentar las conclusiones y 

recomendaciones pertinentes (Echeburúa, et al., (2011).  

García (2014) resalta la importancia de incluir ciertos componentes en un informe, los cuales 

pueden ser ampliados o complementados según sea necesario. 

✓ Datos de identificación del perito 

✓ Objetivo del informe en relación a la solicitud de investigación 

✓ La metodología utilizada 

✓ Operaciones técnicas 

✓ Conclusiones  

✓ Fecha, firma y nombre.   

García (2014) propone una estructura donde se identifican los componentes de un informe pericial: 

- Encabezado: título, datos de identificación y formación del perito, datos de identificación 

del juzgador y procedimiento para el cual se ha elaborado el informe. 

- Tabla de contenidos 

- Objetivo del informe: incluyendo la demanda. 
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- Metodología: se incluyen instrumentos y métodos de investigación, en la que se pueden 

incluir: entrevistas y observaciones, contactos con otros profesionales, pruebas e 

instrumentos empleados y análisis de la información. 

- Parte descriptiva del informe: exposición de la información recabada, datos con fuentes de 

información, instrumentos y procedimientos. Pruebas psicológicas aplicadas, así como el 

resultado de perfil. 

- Consideraciones forenses: incluyendo la integración y análisis de la información recabada, 

y dictamen, correspondiendo a la opinión profesional. Además, se agregan discusiones 

sobre inconsistencias en el proceso de investigación (en caso de existir). 

- Conclusiones: redacción corta y comprensible sobre los hallazgos encontrados en respuesta 

a las peticiones u hipótesis planteadas 

- Destinatario al que se dirige el informe.  

- Lugar, fecha, firma y aclarafirma.  

- Cláusula: en la que establece que los hallazgos encontrados se vinculan única y 

exclusivamente al proceso para el que fueron solicitados.  

3.5 Justificación 

Con relación a lo anterior, la evaluación psicológica forense desempeña un papel esencial al apoyar 

a las mujeres que han sido víctimas de violencia doméstica, ya que permite examinar el impacto 

emocional, psicológico, conductual y social de la violencia en sus vidas. Además, la evaluación 

psicológica forense enfocada en el daño proporciona información valiosa al juez en casos legales 

donde se requiere comprender cómo la presunta víctima de violencia doméstica ha sido afectada 

psicológicamente. 
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Es por ello, que el papel del psicólogo y la psicóloga en la evaluación psicológica forense por daño 

a víctimas de violencia doméstica es fundamental para identificar y evaluar el impacto de la 

violencia en la salud mental de la víctima, identificar sus necesidades y recursos. Como se 

mencionó anteriormente, el proceso de evaluación psicológica culmina con la elaboración de un 

informe pericial, o también llamado dictamen pericial, el cual integra los resultados de la 

evaluación, ayudando así a la toma de decisiones judiciales y a la protección de la víctima.  

Con base en lo expuesto con anterioridad, el propósito de esta investigación radica en llevar a cabo 

una evaluación psicológica forense enfocada en el daño sufrido por una presunta víctima de 

violencia doméstica. Se utilizarán los métodos, instrumentos y procedimientos propios de la 

Psicología con el fin de determinar si los hechos denunciados han tenido repercusiones en el estado 

emocional y psicológico de la presunta víctima. Esta investigación se llevó a cabo en la Unidad de 

Atención Integral a las Mujeres (UNAIM), perteneciente a la Fiscalía General del Estado de 

Guanajuato. 

En esta etapa se finaliza el análisis de los enfoques metodológicos empleados en la evaluación 

psicológica forense, haciendo hincapié en la importancia y relevancia de realizar una evaluación 

pericial a una víctima de violencia doméstica. A continuación, se aborda la metodología de campo 

utilizada en dicha evaluación, la cual se ajusta a fines específicos de acuerdo con los objetivos 

planteados. 
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CAPÍTULO CUATRO: METODOLOGÍA DE CAMPO 

Objetivo general  

Presentar los resultados obtenidos mediante la evaluación psicológica forense por daño, 

empleando instrumentos especializados, con el propósito de identificar y describir el perfil 

victimizante en un caso de violencia doméstica. 

Objetivos específicos  

1. Realizar una evaluación psicológica forense por daño utilizando instrumentos 

especializados con el fin de obtener datos sobre las secuelas psicológicas en un caso de 

violencia doméstica.  

2. Analizar los resultados obtenidos en la evaluación psicológica forense, identificando 

patrones relevantes del perfil victimizante en casos de violencia doméstica.  

3. Describir el perfil victimizante, influyendo secuelas emocionales, cognitivas y 

conductuales, a partir de los resultados de la evaluación psicológica forense por daño en el 

caso de violencia doméstica.  

Diseño de investigación 

Investigación mixta de caso único N=1, con diseño evaluativo, ex post facto (Amaya, 2021; 

Hernández, et al., 2014). Empleando técnicas cuantitativas con enfoque inductivo-deductivo y 

cualitativas en estudio narrativo.  

Escenario 

La evaluación psicológica forense por daño fue realizada en la Unidad de Atención Integral a la 

Mujer (UNAIM) de la Fiscalía General del Estado de Guanajuato 
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EVALUACIÓN PSICOLÓGICA FORENSE POR DAÑO 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Determinar si la evaluada presenta indicadores psicológicos de una persona víctima de violencia 

doméstica en razón del hecho denunciado. 

 

OBJETIVOS PARTICULARES 

1. Describir el estado emocional-conductual de la evaluada 

2. Identificar si la víctima presenta un cuadro sintomático presente en víctimas de 

violencia doméstica  

3. Justificar el nexo causal entre el hecho denunciado y el cuadro sintomático  

FICHA DE IDENTIFICACIÓN 

 

Datos de identificación de la evaluada 

Nombre: Identificación reservada PRLL 

Sexo: Mujer 

Fecha de nacimiento: 15 febrero 1999 

Edad: 24 años  

Escolaridad: Secundaria 

Ocupación: Empleada 

Estado civil: soltera  

Lugar de residencia: León, Guanajuato. 

Fecha de evaluación: 2 de mayo del 2023  

Consentimiento informado: Aplicado  

 

ACTITUD ANTE LA VALORACIÓN PSICOLÓGICA 
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La evaluada tiene una apariencia aliñada con ropa acorde a su edad. Presenta cooperación durante 

el proceso de evaluación. Su lenguaje es fluido y con tono de voz medio, así como coherente con 

su estado emocional en referencia a los hechos narrados, mientras que el contenido de pensamiento 

es espontáneo. Se encuentra orientada en tiempo, espacio y forma, no mostrando alteraciones 

aparentes en la memoria de corto o largo plazo. Su funcionamiento emocional se observa un estado 

de ánimo bajo y una tendencia a contener el llanto al narrar los hechos denunciados.  

TÉCNICAS Y METODOLOGÍAS EMPLEADAS 

 

1. Consulta de la carpeta de investigación 

2. Entrevista clínica-forense: Es un proceso de evaluación y recopilación de información 

que se centra en las consecuencias forenses asociadas a los trastornos (Echeburúa, et al., 

2011). 

3. Observación directa  

4. Aplicación de los siguientes instrumentos psicométricos y proyectivo: 

Para detectar daño cognitivo o capacidad intelectual: 

• Mini-Mental State Examination (MMSE): Instrumento para detectar deterioro cognitivo 

leve, adaptado por Beaman et. al., (2004) a población mexicana. Demostrando utilidad en 

al ámbito forense como medida breve, sencilla, objetiva y fiable del posible deterioro 

cognitivo en población adulta y/o subdesarrolladas (López y Martí, 2011). 

Para detectar percepción de la persona ante situaciones desfavorables y mecanismos de respuestas: 

• Test de persona bajo la lluvia: Test proyectivo aplicable al ámbito forense que evalúa: la 

autoimagen, mecanismos de defensas y respuestas ante condiciones desfavorables (Pérez, 
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2015). Instrumento utilizado en protocolos de evaluación psicológico en víctimas de 

violencia de género (Amato, 2004; Maggio y Álvarez, 2013; Schwartz, 2006). No obstante, 

“su interpretación depende del análisis global…ya que principalmente intentan 

comprender” (Martín, 2014, p.7).  

Para detectar estado emocional y/o sintomatología: 

• Escala de Ansiedad Manifiesta en Adultos (AMAS-A). Útil para medir ansiedad en 

adultos con elevación clínicamente significativa en estados de estrés y ansiedad, 

estandarizada para población mexicana, consistencia interna (alfa Cronbach 0.92) 

indicando buena fiabilidad, así como buena validez de constructo (Reynolds, et al., 2007). 

• Inventario de Dependencia Emocional (IDE). Útil en el estudio de variables como 

violencia doméstica para adultos, presentando buena confiabilidad (Crombach 0.96) y 

buena validez de contenido, sin estandarización a población mexicana (Aiquipa, 2015).  

• Inventario de Depresión de Beck (BDI-II). Herramienta útil para evaluar depresión en 

adultos, aplicación clínica y forense (Beck, Steer y Brown, 2006). Cuenta con buena 

validez y fiabilidad (Muñiz y Fernández, 2010). Útil en población mexicana (Rosas, et al., 

2020). 

Para determinar secuelas de estrés postraumático: 

• Evaluación Global de Estrés Postraumático (EGEP-5). Instrumento para evaluar la 

gravedad del estrés postraumático, útil en evaluación pre y post intervención en víctimas, 

mostrando buena correlación con síntomas de TEPT (válido), así como una buena 

confiabilidad (Cronbach 0.93) (Crespo, et al., (2017). Validado por Marín, et al., (2019) 

para medir TEPT en mujeres mexicanas víctimas de violencia de pareja. 

5. Revisión de la siguiente bibliografía:  
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HECHOS QUE MOTIVAN LA PERICIAL 

 

“…sic… Hoy llegó a las 3 de la mañana a mi casa, según nada más para dejarle dinero a los 

niños, pero se fue metiendo y yo ya traía mucho sueño, entonces él se quedó, pero como no quise 

tener relaciones con él, cuando yo me levanté empezó a decirme: que pinche perra puta. Yo levanté 

a los niños para cambiarlos, entonces empezó a decirme que como ya no quería estar con él, yo 

ya andaba con otra persona, y yo le dije que ya me dejara cambiar porque se me hacía tarde para 

ir a trabajar, dijo que le valía madre y en eso sacó el exacto de la bolsa de su pantalón y me 

intentó cortar en el cuello, pero yo puse la mano y me dio con el exacto en la mano derecha. En 

eso llegó mi mamá, dijo que ya la tenía bien aburrida porque no entendía, y él le gritó a mi mamá 

que no se metiera, en eso me hablaron mis compañeras que ya estaban ahí, entonces yo me salí, 

y como a mis hijos ya se los habían llevado, me dijo que iba a ir por ellos y los iba a matar, y la 

verdad sí me da miedo, si ya me dio un balazo a mí, ya me intentó matar, que no les vaya a hacer 

algo a ellos…sic…” 

 “…sic…Ya había puesto una denuncia en enero del 2019 por intento de feminicidio, pues 

el 9 de enero me dio un balazo por la parte de atrás de la espalda y estuve en riesgo de muerte 

porque me perforó un pulmón; yo al principio no quería ponerle demanda, y ya después le otorgué 

el perdón para que saliera, me hablaba para decirme que iba a cambiar, entonces sale el 19 de 

diciembre, y supuestamente lo íbamos a intentar otra vez, él vivía en su casa y yo en la mía, pero 

no dejó de drogarse con cristal, pero la verdad ya estoy bien cansada, y no le puedo decir que ya 

no quiero estar con él porque me pega, y fue lo que me trajo hasta aquí, y más porque me amenazó 

que me iba a matar a mis hijos…sic…” 

 

ANÁLISIS DOCUMENTAL DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 

Informe Pericial Médico XXX /2023 de la Perito Médico Forense XXXX, quien señala los 

siguientes hallazgos: 

- Excoriación de forma lineal con costra seca hemática dorso de mano derecha que mide 

uno punto siete por dos centímetros. 

- Es una lesión que tarda hasta 15 días en sanar. Es una lesión de las características de las 

producidas por mecanismo de fricción y/o deslizamiento.  
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ENTREVISTA CLÍNICO-FORENSE 

 

I. ANTECEDENTES PERSONALES Y FAMILIARES 

“…sic… Mi papá siempre le pegó a mi mamá, desde que tengo uso de razón, yo siento que hasta 

por eso como que yo quise salir de mi casa, porque mi papá siempre se ha drogado, él le ponía la 

piedra y a la marihuana, y ahorita al cristal, pero ya no vive con nosotros. Mi infancia fue triste, 

yo no me acuerdo de alguna vez que mi papá nos haya llevado a algún lugar; también mi papá 

me llegó a pegar, porque hubo un tiempo que yo me drogaba con solventes como a los 14 años y 

mi papá me pegó mucho. Tengo dos hermanos, uno de 21 y uno de 8, el de 21 se droga y vive en 

las calles, y el de 8 con mi mamá…sic…” 

 

II. AREA ESCOLAR 

“…sic… Dejé de estudiar desde muy joven porque ya me drogaba en las noches y en la mañana 

ya me daba mucha flojera pararme a estudiar; me drogué desde los 13 hasta los 16…sic…” 

 

III. AREA LABORAL 

“…sic…  Comencé a trabajar a los 14 años en una fábrica de zapato hasta los 15 años, luego 

dejé de trabajar y trabajé por temporadas, y en este es el único trabajo diferente que he tenido, 

llevo un mes apenas, porque duré un año sin trabajar, porque me cansaba mucho por lo del 

pulmón…sic…” 

 

IV. AREA DE SALUD  

“…sic…La verdad no sé cómo me encuentro, me ha dolido mucho donde traigo la bala, se me 

quedó estancada en el estómago, pero ya no fui a revisarme. Aparte de lo del balazo, no me suelo 

enfermar frecuentemente ni he tenido enfermedades graves, sólo duré hospitalizada 5 días por lo 

del balazo…sic…” 

 

V. HISTORIA DE RELACIÓN DE PAREJA  

“…sic…Yo lo conocí por una tía, empezamos a platicar y yo comencé a quedarme en su casa, y 

ya no dejó que me regresara a mi casa, entonces al principio todo estaba bien, me junté con él el 

30 de noviembre del 2015 y vivíamos en casa de su mamá, yo salí embarazada en febrero y de ahí 

empezaron los golpes y puro maltrato. Tenía viviendo ahí unos 3-4 meses y comenzó insultándome 

y luego, luego vinieron los golpes, me dejaba ensangrentada, me pegaba con el puño cerrado, me 

jalaba de las greñas, me dejaba bañada en sangre, me pateaba, siempre era de dejarme la cara 

morada y los ojos; antes tenía la maña de morderme el cuerpo. Ya después de que me alivié en 

noviembre del 2016 nos fuimos a casa de mi mamá a vivir, y ahí sí cambió mucho, ya no me 

golpeaba, no se salía a la calle, casi no tomaba, pero después en el 2019 empezó a drogarse con 
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cristal, yo lo corrí de la casa, entonces él se fue a una casa de pánico, yo le decía que me diera 

dinero y no me hacía caso. Luego me di cuenta que él vendía droga y se metió mucho a las drogas, 

y yo andaba atrás de él, me metía a la casa de pánico a estar con él, y después fue cuando me dio 

el balazo. Un día antes mis hijos y yo nos quedamos en la casa de una señora porque le cuidaba 

a sus hijos, cuando llegué le pedí para el taxi y no quería, pero al final lo pagó; yo ya me iba a mi 

casa y me jaló de los cabellos y me dijo que pinche puerca, que pinche perra puta, que ya lo tenía 

hasta la madre, y nos metió a la casa de pánico, nos sube a la planta de arriba, y yo traía comida 

que había comprado para mis hijos, entonces le empecé a abrir la comida a los niños, y de repente 

él subió, no me dijo nada, se sentó a lado de mí en el respaldo del sillón y nada más sentí que me 

había disparado, y le dije que me había dado, y me dijo que ojalá me muriera, y abajo había más 

chavos y uno de ellos me llevó a la cruz roja y de ahí me llevaron al hospital y fue cuando me 

abrieron para que drenara la sangre que estaba estancada en el pulmón…sic…” 

 

“…sic…Empezaron las investigaciones, yo no quería hablar porque yo no quería que él estuviera 

en la cárcel. En febrero comenzó a hablarme por teléfono, me decía que lo perdonara, que iba a 

cambiar, que estaba muy arrepentido y me pedía que regresáramos, y regresé el 15 de febrero, yo 

creo porque lo quería mucho…sic…” 

 

“…sic…Él se puso a trabajar cuando regresamos, no hubo problemas ni nada, pero antes de que 

lo agarraran me di cuenta que había vuelto a drogarse, y cuando a él lo agarran el 30 de mayo, 

lo agarran en la base delta, traía varias dosis de cristal y marihuana. Yo me di cuenta por una tía 

que él estaba en el CERESO, fui a preguntar y sí estaba por lo del intento de feminicidio, entonces 

comienzo a moverme para otorgarle el perdón, ella me explicó todo, me decía mis derechos, pero 

yo seguía bien cegada, pero yo quería que él saliera. Él me hablaba por teléfono, porque a mí no 

me dejaban verlo, me decía que iba a cambiar, que cuando saliera iba a recuperar el tiempo 

perdido con sus hijos, y yo le creí, se llevó el proceso, duró casi 9 meses encerrado, le 

reclasificaron el delito por lesiones, pagaron 10 mil pesos y salió. Cuando sale quedamos en que 

regresaríamos, pero cada quien, en su casa, pero a las dos semanas vuelve a drogarse y comienza 

nuevamente a insultarme y a golpearme; para el tiempo de reyes de este año yo le decía que qué 

íbamos a hacer para los niños, y me empezó a pegar, que de dónde chingados me iba a dar dinero 

si no tenía, me dio una cachetada y me tumbó al suelo y me empezó a patear en la espalda; después 

se quedó bien dormido. Así fue pasando el tiempo, al día siguiente nos contentábamos, pero luego 

me volvía a pegar, y según él ya no quería hacerlo, me decía que ya no me quería pegar, que ya 

no lo hiciera enojar; de enero para acá me llegó a golpear unas cinco veces en mi casa, porque a 

veces iba y se quedaba, y todo el tiempo después de que me golpea me dice que lo perdone, que él 

ya no quiere hacer así pero que yo lo hago enojar. Uf, ni me acuerdo cuantas veces me he 

separado, yo creo que unas treinta veces…sic…” 

 

IV. ANTECEDENTES PRÓXIMOS AL HECHO DENUNCIADO  
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“…sic…Antes de lo que pasó hoy, la última vez que me golpeó fue de jueves para viernes  13 de 

abril, me dijo que ando con otra persona y que ya no quiero tener intimidad con él, y que es porque 

ando con otro, que pinche perra puta, que ya me anda parchando otro, me amenazaba con una 

botella de vidrio, que me sentara o me iba a matar, y me senté, entonces me cacheteó, que le dijera 

que si andaba con otro, después me metí a la casa y él se metió atrás de mí y agarró un cuchillo, 

le dije que primero le debo hacer caso a él que a mis hijos porque la niña estaba llorando, y en 

eso me ahorcó y me mordió del cachete, y ya, él fue a la tienda a comprar unas pastillas porque 

yo le había dicho que me dolía la cabeza, y yo me quedé bien dormida, pero a la mañana siguiente 

empezó otra vez…sic…” 

 

“…sic…Yo ya no quería yo tener relaciones, el viernes 13 de abril, al día siguiente que me golpeó 

quería tener relaciones y me dijo que no me iba dar mi celular hasta que estuviera con él, y mi 

hijo ya se había despertado, el de 4 años, y fue lo que más coraje me dio, me quitó el pantalón y 

mi ropa interior, y pues lo hizo, entonces tuvimos relaciones a lado de mi niño…sic…” 

 

V. ROLES DE PAREJA  

“…sic…Actualmente trabajo yo nada más, él solamente se droga. Cuando vivíamos juntos al 

principio yo trabajaba, pero después ya no, yo me dedicaba a cuidar a mis hijos y a limpiar la 

casa, aunque decía que yo nunca hacía nada. En la relación se hace lo que él dice, no lo puedes 

contradecir, es lo que él dice, aunque él sabe que no está bien, y dice que nada más él puede salir 

y nosotros no, yo le pido permiso para ir a casa de una amiga y me dice que no, que ya me voy de 

puta, que un hombre es muy diferente a una mujer…sic…” 

 

VI. AUTOCONCEPTO 

“…sic…Débil y tonta, que todo esto que me está volviendo a pasar fue porque yo no quise abrir 

los ojos desde un principio, de que ya nada iba a ser igual…sic…” 

 

VII. CONSECUENCIAS DEL HECHO DENUNCIADO 

“…sic… “¿Cómo cree que le ha afectado los hechos denunciados? A mí no, sólo a mis hijos. 

Como que yo no tengo ni tantita dignidad para valorarme, para dejarlo, para ser valiente de 

decirle ‘ya no quiero estar contigo’ [rompe en llanto]. Me siento bien estúpida, que ni yo misma 

me quiero, que no sé defender a mis hijos, no sé. Me siento con coraje, mucho coraje hacia él y 

hacia mí también, yo por pendeja, si ya tuve una vez la oportunidad de que estuviera donde se 

merece, yo ayudarlo y que me vuelva a pagar igual. Todo el tiempo tengo sueño, bueno, todo el 

tiempo quiero estar en la cama, en la noche sólo estoy pensando, me llego a dormir a las 4 de la 

mañana, y si mejor me mato yo, ¿y si mejor esa es la solución a todo esto? A que ya me deje en 

paz; ¿Ha pensado en quitarse la vida? Sí, lo he intentado, ahorcándome, hace como un mes, pero 

mi niña me vio, me hablaba, me decía ‘ma, ma’, y yo alcancé a quitarme el lazo, fue en la regadera 

del baño. ¿Por qué cree que lo hizo? Porque ese día también me pegó, me quiere humillar, me 
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trata como si no valiera nada, siento bien horrible, él quiere imponer lo que él quiera conmigo, 

quiere que haga lo que él quiere…sic…”. 

 

 

VIII. REDES DE APOYO 

“…sic…Mis dos amigas son las personas que me apoyan, moral y económicamente cuando 

pueden. En mi casa no siento apoyo con mi mamá; mi tía es quien cuida a los hijos mientras yo 

trabajo, pero yo le pago…sic…” 

 

APLICACIÓN Y RESULTADOS DE LOS INSTRUMENTOS 

 

Mini-Mental State Examination (MMSE) 

Resultados: El punto de corte aceptado para el Mini-Mental State Examination (MMSE) de 30 

puntos es de 23, puntuaciones menores a esta puntuación indican un déficit cognitivo clínicamente 

significativo, requiriendo en tal caso una evaluación exhaustiva sobre posibles trastornos 

cognoscitivos graves.  

La evaluada con identificación reservada PRLL obtiene una puntuación de 28 sobre 30, 

presentando deficiencia leve en la memoria de evocación (2 de 3 puntos), así como deficiencia 

leve en lenguaje (9 de 10 puntos). Se concluye que la evaluada no presenta deterioro cognitivo en 

base al punto de corte de la prueba.  

Test de persona bajo la lluvia 

Resultados:  

De acuerdo con el análisis de indicadores del Test de persona bajo la lluvia (TPBLL) se encuentra 

que la evaluada con identidad reservada PRLL, suele ser una persona ajustada a la realidad y 

dispuesta a enfrentar la situación. No obstante, al momento de la evaluación refleja estar bajo un 

ambiente de mucha presión y amenaza, percibiéndose sin recursos y/o defensas que sean 
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suficientes para enfrentarlo, generando estados de temor, inseguridad, tensión, ansiedad, sensación 

de vacío y abatimiento, así como falta de confianza en sí misma. Como mecanismo de respuesta, 

la evaluada puede recurrir a mantener sus ideas, prevaleciendo una descoordinación entre sus 

pensamientos y emociones, derivando un comportamiento pasivo.  

   

Escala de Ansiedad Manifiesta en Adultos (AMAS-A) 

Resultados: 

-Mentira: Puntuación T 55, lo cual sugiere un perfil válido e interpretable. Sin sesgos o 

distorsiones intensionales que busquen ajustarse a la deseabilidad social de una conducta ideal. 

-Ansiedad total (TOT): Puntuación T 66, indicando una elevación clínicamente significativa, 

sugiriendo que la evaluada mantiene un nivel de ansiedad total, caracterizándose por estados de 

temor y ansiedad, con posible exceso de preocupaciones, así como la probabilidad de desarrollar 

síntomas psicofisiológicos de ansiedad.  

-Inquietud/Hipersensibilidad (IHS): Puntuación T 62, indicando elevación en la escala de 

inquietud e hipersensibilidad, manifestándose como preocupación frecuente, inquietud para inferir 

en sus relaciones, tendencia a comportarse compulsiva acerca de cuestiones específicas.  

-Ansiedad Fisiológica (FIS): Puntuación T 67, indicando una elevación clínicamente 

significativa, en cuyas manifestaciones se encuentran estados de tensión y nerviosismo, así como 

predisposición a enfermedades psicosomáticas y probables problemas de atención. 

-Preocupación Social/Estrés (SOC): Puntuación T 61, indicando elevación leve en la 

preocupación acerca de tareas o eventos de la vida cotidiana, no obstante, puede no presentar 

disfuncionalidad. 
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Inventario de Dependencia Emocional (IDE):  

Resultados: 

La evaluada con identificación reservada PRLL, obtuvo una puntuación directa total (PD) de 180, 

posicionándola en un nivel de dependencia alto, interpretándose como una “necesidad de 

vinculación afectiva disfuncional y/o patológica”.  

Presentando un nivel alto en las subescalas de: 

Miedo a la ruptura: desarrollando conductas para mantener la relación sin considerar las 

perjudiciales, así como la negación de ruptura, conduciéndose en intentos para reanudar la 

relación. 

Miedo e intolerancia a la soledad: Desarrollo sentimientos desagradables cuando la pareja no está, 

tendiendo a ocuparse para no encontrarse consigo misma, así como intentos desesperados para 

retomar la relación.  

Prioridad de la pareja: Manteniendo prioridad sobre cualquier otra persona o aspecto, 

identificando a la pareja como centro y sentido de su vida.  

Necesidad de acceso a la pareja: Deseos de mantener física o por medio de pensamientos a la 

pareja, todo en relación a lo que hace, siente o piensa.  

Subordinación y sumisión: Descuido de pensamientos, conductas y sentimientos propios, 

sobreestimando los de la pareja, así como la presencia de sentimientos de inferioridad y desprecio 

a sí misma.  

Deseos de control y dominio: Busca atención y afecto de la pareja para asegurar su permanencia.  

Así mismo, presenta nivel moderado en la subescala de: 

Deseos de exclusividad: Aislamiento del entorno, enfocándose por encima de todo en la pareja.  
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Inventario de Depresión de Beck (BDI-II):  

Resultados: 

De acuerdo con los resultados del Inventario de Depresión de Beck (BDI-II), la evaluada con 

identificación reservada PRLL, obtuvo una puntuación directa (PD) de 30, significando un rango 

de depresión severa y manifestando alteraciones en las siguientes áreas: 

• Tristeza 

• Fracaso 

• Pérdida de placer 

• Sentimiento de culpa 

• Sentimientos de castigo 

• Disconformidad con uno mismo 

• Autocritica 

• Pensamientos o deseos suicidas 

• Llanto 

• Agitación 

• Pérdida de interés 

• Indecisión 

 

• Desvalorización 

• Pérdida de energía 

• Cambios en los hábitos de sueño 

(duermo un poco menos de lo habitual). 

• Irritabilidad 

• Cambios de apetito (poco menor de lo 

habitual). 

• Dificultad de concentración. 

• Cansancio o Fatiga. 

• Pérdida de interés en el sexo. 

Evaluación Global de Estrés Postraumático (EGEP-5):  

Resultados: La evaluada con identificación reservada PRLL, ha manifestado haber experimentado 

un acontecimiento traumático, tal como “Violencia física y maltrato psicológico por parte de su 

pareja”, valorando la gravedad del acontecimiento como “grave”. Cumpliendo los criterios del 

TEPT (DSM-V) (APA, 2014): 
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- Exposición directa a sucesos traumáticos  

- Síntomas intrusivos(I): presentando en un nivel de intensidad medio bajo, refiriendo a 

recuerdos, sueños, reacciones disociativas como sentirse nuevamente en el hecho 

traumático, malestar psicológico cuando alguna situación es simbólica al evento traumático 

y reacciones fisiológicas después de sufrir el evento traumático.   

- Evitación (E):  en un nivel de intensidad alto en evasión de recuerdos, pensamientos y 

sentimientos, así como agentes externos que despierten dichos recuerdos. 

- Alteraciones cognitivas y del estado del ánimo (C) con un nivel de intensidad alto en: 

incapacidad para recordar el evento traumático, expectativas negativas sobre ella misma, 

percepción distorsionada de la causa del evento atribuyéndose culpa, estado emocional 

negativo como culpa o miedo, disminución de interés en actividades, desapego de las 

personas que son su círculo social e dificultad para sentir emociones positivas como 

satisfacción. 

- Alteraciones en la activación y reactividad (A) con nivel de intensidad medio-alto en: 

síntomas de comportamiento irritable, autodestrucción, hipervigilancia, sobresalto, 

problemas de concentración y alteraciones de sueño.  

- Funcionamiento (F) con nivel de intensidad medio-bajo, causando deterioro en aspecto 

social, laboral, familiar y aspectos de la vida.  

Así mismo la evaluada presenta síntomas de disociativos de desrealización, es decir, experiencias 

irreales del entorno, derivadas del suceso traumático.  
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DINÁMICA VICTIMIZANTE 

 

De acuerdo con el Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación (2020) la evaluada con identidad reservada PRLL, cumple con los criterios 

para considerarse víctima de violencia doméstica. “En razón de lo anterior no se puede esperar la 

existencia de pruebas gráficas o documentales y, por ello, la declaración de la víctima constituye 

una prueba fundamental sobre el hecho” (pp. 186, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2020). 

La dinámica de relación de pareja se homologa con lo que refiere Asensi y Díez (2016) sobre el 

“Ciclo de violencia”, en el que la relación pasa por un estado de tensión, en el que se culpa a la 

víctima por el comportamiento del agresor “…sic…me decía que ya no me quería pegar, que ya 

no lo hiciera enojar…sic…” generando en la víctima un estado de indefensión aprendida, 

continuando con la etapa de luna de miel “…sic…todo el tiempo después de que me golpea me 

dice que lo perdone… que iba a cambiar, que estaba muy arrepentido y me pedía que 

regresáramos, “Él se puso a trabajar cuando regresamos, no hubo problemas ni nada…sic…” Se 

manifiesta arrepentimiento y manipulación afectiva, en donde una vez que se consolida el perdón 

las agresiones vuelven “…sic…comienza nuevamente a insultarme y a golpearme” “yo ya me iba 

a mi casa y me jaló de los cabellos y me dijo que pinche puerca, que pinche perra puta, que ya lo 

tenía hasta la madre, y nos metió a la casa de pánico, …se sentó a lado de mí en la recargaderas 

del sillón y nada más sentí que me había disparado…sic…” 

Así mismo, se encuentran presentes las agresiones en “Escalada de violencia”, en donde se 

desarrollan conductas agresivas que aumentan en intensidad y frecuencia, comenzando con 

conductas de abuso psicológico hasta llegar al abuso físico (Instituto de las Mujeres del Estado de 
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San Luis Potosí, 2015).  Encontrándose dicho patrón en declaraciones como la siguiente: 

“…sic…comenzó insultándome y luego, luego vinieron los golpes, me dejaba ensangrentada, me 

pegaba con el puño cerrado, me jalaba de las greñas, me dejaba bañada en sangre…sic…” 

Según la teoría del ciclo de la violencia propuesta por Walker en 2012, las mujeres que sufren 

violencia doméstica experimentan un conjunto de síntomas conocido como el "Síndrome de la 

Mujer Maltratada" (Caba, et al., 2019). Entre estos síntomas se encuentran la presencia de cuadros 

depresivos que incluyen pensamientos suicidas, baja autoestima, desvalorización, sentimientos de 

fracaso y culpa, autocrítica, fatiga o cansancio, cambios en los patrones de sueño, pérdida de 

energía, insatisfacción personal y tristeza. De acuerdo con los resultados del Inventario de 

depresión de Beck, se identifica una sintomatología severa en alteraciones, mismos que refiere 

Caba et al., (2019) como manifestaciones del Síndrome de la Mujer Maltratada, encontrando 

principalmente sentimientos de fracaso, pérdida de placer, energía, concentración e interés; así 

como sentimientos de desvalorización, baja auto estima, sentimientos de fracaso y autocrítica.  

Estos hallazgos se pueden observar en los resultados obtenidos a través del Inventario de 

Depresión de Beck y son respaldados por el análisis del contenido de la entrevista “…sic… Débil 

y tonta…no tengo ni tantita dignidad para valorarme…me siento estúpida, que ni yo misma me 

quiero…todo el tiempo tengo sueño, quiero estar en la cama, en la noche solo estoy pensando…ya 

no me deje en paz…he intentado quitarme la vida con un lazo…me trata como si no valiera 

nada…sic…” Los síntomas de depresión severa encontrados en el instrumento psicométrico, 

refieren alteraciones en: tristeza, pensamientos suicidas, cambios en hábitos de sueño y apetito, 

dificultad de concentración, cansancio y pérdida de interés en el sexo. Galarza y Mayorga (2022) 

las mujeres víctimas de violencia desarrollan sintomatología depresiva.   
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Rizo, et al., (2020) hacen referencia al desarrollo de comportamientos característicos del Síndrome 

de Estocolmo en casos de violencia doméstica, en donde la víctima desarrolla distorsiones 

cognitivas, negando la existencia o gravedad del abuso “…sic…estaba detenido por lo del intento 

de feminicidio…entonces comencé a moverme para otorgarle el perdón…seguía bien cegada, pero 

yo quería que él saliera…quería estar con el…sic…”. 

Además, estos descubrimientos respaldan la noción de que la violencia de género limita las 

respuestas de la víctima, ya que estas respuestas están influenciadas por una perspectiva patriarcal 

que privilegia las necesidades de la pareja (Cortina, 2019). Estas afirmaciones son respaldadas por 

el Inventario de Dependencia Emocional, el cual revela patrones significativos: un alto nivel de 

temor a la ruptura, mostrando conductas destinadas a mantenerse en la relación sin considerar las 

consecuencias negativas; una alta priorización de la pareja, donde la víctima identifica a su 

compañero como el centro y/o sentido de su vida; sentimientos de subordinación, manifestando 

una sensación de inferioridad frente a la pareja. También se observa un deseo pronunciado de 

control, buscando afecto por parte de la pareja y una necesidad imperante de mantenerse unidos. 

Una de las consecuencias de las mujeres que han sufrido violencia doméstica es el intento de 

suicidio “63% de las mujeres maltratadas intentó suicidarse” (Asensi, 2008). La evaluada 

manifiesta dicha consecuencia “…sic…Sí, lo he intentado, ahorcándome, hace como un mes, pero 

mi niña me vio, me hablaba, me decía ‘ma, ma’, y yo alcancé a quitarme el lazo, fue en la regadera 

del baño…sic…” De acuerdo con Barroso (2019) el suicidio puede entenderse desde una 

perspectiva de género en donde el intento de suicidio no solo refiere al deseo de morir de la víctima, 

sino de manifestar la incapacidad de vivir dentro de condiciones sociales desfavorables para la 

mujer. En lo que refiere a los hallazgos encontrados en el test proyectivo de la persona bajo la 

lluvia se encuentran indicadores en donde la evaluada se percibe sin recursos y defensas suficientes 



78 

 

para enfrentar la situación a la que se encuentra, traduciéndose en sentimientos de indefensión y 

falta de confianza, por otro lado, el Inventario de Depresión de Beck refiere un alto ideación 

suicida, así mismo, en la Evaluación Global de Estrés Postraumático presenta niveles medios altos 

en alteraciones de la activación y reactividad como comportamientos autodestructivos.  

Para avalar la existencia de secuelas psicológicas en la víctima se refiere que las víctimas de 

violencia doméstica desarrollan y mantienen una incapacidad para liberarse de tal abuso, mismas 

que pueden encontrarse tras el desarrollo de “Síndrome de la mujer maltratada” en donde la mujer 

permanece en el ciclo de la violencia al menos en dos ocasiones (Instituto de las Mujeres del Estado 

de San Luis Potosí, 2015).    La evaluada PRLL declara “…sic…ni me acuerdo cuantas veces nos 

hemos separado y vuelto, unas treinta veces…sic…” 

Así mismo el “Síndrome de Adaptación Paradójica” justifica la incapacidad de las víctimas de 

violencia doméstica para alejarse del vínculo afectivo con su agresor (Asensi y Díez, 2016). La 

víctima se asume en contexto violento, percibiéndose incapaz para cambiar su entorno, ajustando 

su estado a una indefensión aprendida, se encuentra dentro del testimonio “…sic…yo no tengo ni 

tantita dignidad para valorarme, para dejarlo, para ser valiente de decirle ‘ya no quiero estar 

contigo’…Me siento bien estúpida, que ni yo misma me quiero, que no sé defenderme ni a mí ni a 

mis hijos…sic…” 

De acuerdo con Falú, et al., (2007, citado por Toledo, 2019), el género desempeña un papel 

fundamental en la victimización. Se sostiene que tanto la victimización como la percepción de 

inseguridad en las mujeres son procesos que se adquieren desde la infancia. Esto se debe al papel 

de subordinación asignado a las mujeres desde una perspectiva de género, lo cual crea un escenario 

en el que la vulnerabilidad percibida frente a su pareja puede desencadenar violencia de género. 
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En consonancia con esto, se pueden identificar signos de inseguridad aprendida en la siguiente 

declaración la víctima: “…sic…Mi papá siempre le pegó a mi mamá, desde que tengo uso de 

razón, yo siento que hasta por eso como que yo quise salir de mi casa…Mi infancia fue 

triste…sic…”  

En lo relacionado con los efectos y/o consecuencias psicológicas de víctimas de violencia se 

encuentran presentes: 

✓ Trastorno de ansiedad, en donde la evaluada cumple con dichos criterios presentando 

estados de ansiedad con una elevación clínicamente significativa (T 66), lo cual sugiere 

que presenta un estado emocional que se caracteriza por la presencia de miedo o alerta ante 

una posible amenaza (Nava, 2012).  

✓ Trastorno de Estrés Postraumático (TEPT): La evaluada ha sufrido un evento traumático 

cumpliendo con los criterios del TEPT, presentando síntomas intrusivos, evitación, 

alteraciones cognitivas y del estado de ánimo, y síntomas disociativos de desrealización 

(Parot, et al., 2007). Además de presentarse alteraciones conductuales, emocionales, 

psicológicas, sociales y físicas, asociadas al miedo de volver a vivir aquel evento 

traumático (Guerrero, et al., 2021). El resultado de la prueba EGEP-5 indica la presencia 

de distorsión cognitiva, lo cual evidencia la incapacidad aprendida por parte de la víctima, 

desde una perspectiva de género, para afrontar el mundo y disminuye su capacidad para 

enfrentar los desafíos que este presenta. 

✓ Depresión: Refiere una alteración del estado afectivo, con manifestaciones tanto físicas 

como psíquicas, repercutiendo en la vida socio familiar y laboral del individuo que la 

padece (López, 2006). La persona evaluada muestra signos de depresión, como tristeza, 

sentimientos de fracaso, pérdida de interés en actividades placenteras, culpa y/o autocrítica, 
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pensamientos suicidas, falta de motivación, baja autoestima, alteraciones del sueño y 

cambios en el apetito (Galarza y Mayorga, 2022). Según Lara et al. (2019), se ha 

encontrado evidencia de que los síntomas depresivos, que pueden variar de moderados a 

graves, se manifiestan en mujeres que han sido víctimas de violencia doméstica. 

✓ Dependencia emocional con el agresor: Entre los factores relevantes para que una mujer 

permanezca con su agresor es la dependencia emocional (Instituto de las Mujeres del 

Estado de San Luis Potosí, 2015), el resultado de los instrumentos sitúa a la evaluada con 

una dependencia alta referida como la necesidad de vinculación afectiva y disfuncional y/o 

patológica.  

CONCLUSIONES 

 

1. La evaluada con identificación reservada PRLL, SI presenta indicadores psicológicos 

característicos de una víctima de violencia doméstica en razón del hecho denunciado. 

2. La evaluada con identificación reservada PRLL, presenta un estado emocional y 

conductual consistente con ser víctima de violencia doméstica, caracterizado por el miedo 

y alerta como indicativo del trastorno de ansiedad, así como alteraciones emocionales, 

psicológicas, sociales y físicas, asociadas a revivir el trauma.  

3. La evaluada con identificación reservada PRLL, presenta un cuadro sintomático presente 

en las víctimas de violencia doméstica, en donde se presenta distorsión cognitiva, es decir, 

una equivocada percepción y procesamiento de información percibida de su medio, 

relacionándose con la negación al abuso, intento suicida, incapacidad para liberarse del 

abuso, síntomas depresivos y alta dependencia emocional hacia su agresor.  
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4. Existe un nexo causal entre la experiencia de violencia doméstica y las alteraciones 

psicológicas y conductuales presentes en la evaluada con identificación reservada PRLL. 

Patrones como el ciclo de violencia, la escalada de agresiones, el síndrome de Estocolmo, 

intento suicida, trastorno de ansiedad, de estrés postraumático, depresión y dependencia 

emocional, son consistentes con los efectos psicológicos derivados del hecho denunciado.  
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CAPÍTULO CINCO: DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

El objetivo principal de la investigación fue realizar una evaluación psicológica por daño en una 

víctima de violencia doméstica, partiendo de modelos, teorías, metodologías, procesos e 

instrumentos útiles en la evaluación psicológica forense. Cabe señalar, que el objetivo de la 

evaluación fue determinar si la evaluada presentaba indicadores psicológicos, presentes en una 

víctima de violencia doméstica.  

En el proceso de investigación, resultó crucial examinar las teorías y modelos previos, relacionados 

con los factores que desencadenan la violencia doméstica, los modelos que explican este fenómeno 

y los mecanismos psicológicos y consecuencias que experimentan las víctimas. Este análisis fue 

de suma importancia para evaluar a la presunta víctima de violencia doméstica, ya que los modelos 

proporcionaron los fundamentos necesarios para identificar los síntomas y características presentes 

en la evaluada.  

De acuerdo con los resultados obtenidos, se pudo dar respuesta a los objetivos de la evaluación 

psicológica pericial por daño, encontrándose que la evaluada con identidad reservada PRLL 

cumple con los criterios para ser considera víctima de violencia doméstica. Considerándose en 

casos de violencia contra la mujer y de acuerdo con el Protocolo para Juzgar con Perspectiva de 

Género de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (2020) la declaración de la víctima es una 

prueba fundamental. 

En los resultados se pudo identificar una dinámica de relación coincidente con el modelo de “ciclo 

de la violencia” formulado por Walker (Asensi, 2016), en el cual se justifica la indefensión 

aprendida, además se encontraron manifestaciones en la “Escalada de violencia”, en la que las 

agresiones fueron aumentando en intensidad y frecuencia, transitando rápidamente entre abuso 



83 

 

psicológico y físico. Además de coincidir con características del Síndrome de Estocolmo, en el 

cual se desarrollan distorsiones cognitivas en la víctima negando la gravedad del abuso. Por último, 

encontraron síntomas presentes en la víctima con identificación reservada PRLL, tal como: 

intentos suicidas, trastornos de ansiedad, trastornos de estrés postraumático, depresión y 

dependencia emocional.  

La presente investigación tiene gran relevancia en su aportación a los procesos judiciales, 

asumiendo que los hallazgos psicológicos encontrados, son auxiliares en el testimonio de las 

víctimas, tanto en casos donde se cuenten con otras pruebas periciales como en los casos donde el 

daño psicológico sea el único medio para evaluar el impacto de la violencia sufrida. En este 

sentido, se asume que la violencia contra la mujer no se puede limitar a la violencia física, sino 

que tiene repercusiones psicológicas, económicas, patrimoniales, sexuales y digitales. 

La evaluación psicológica forense desempeña un papel crucial al identificar las consecuencias 

psicológicas, los síntomas y los patrones de comportamiento presentes en las víctimas de violencia 

doméstica, incluso en ausencia de pruebas físicas o documentales. Además, se reconoce que la 

evaluación psicológica forense es el punto de partida para proponer medidas de reparación del 

daño psicológico. Los psicólogos y las psicólogas forenses son capaces de proponer intervenciones 

y tratamientos apropiados destinados a superar los efectos traumáticos derivados del incidente 

denunciado. 

En resumen, la investigación en evaluación psicológica forense de víctimas de violencia doméstica 

desempeña un papel crucial en el ámbito de la administración de justicia, ya que aporta beneficios 

significativos. Por un lado, contribuye a la reparación del daño psicológico mediante la 

implementación de intervenciones terapéuticas adecuadas. Por otro lado, permite emitir sentencias 
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justas y apropiadas para los agresores, con base a la evidencia recopilada. En conjunto, estas 

acciones se traducen en un avance significativo hacia la búsqueda de la justicia en casos de 

violencia doméstica. 

Es fundamental resaltar la importancia de la evaluación psicológica en las víctimas de violencia 

doméstica, especialmente debido a las disparidades sociales originadas por estereotipos arraigados. 

En el contexto de nuestra herencia patriarcal, es común que se ignore a las víctimas de violencia 

doméstica, minimizando socialmente los daños que sufren en relaciones violentas y atribuyendo a 

las mujeres una responsabilidad basada en su género. 

En este sentido, la investigación resaltó la relevancia de abordar el tema de la violencia doméstica 

desde una perspectiva de género y reconoció el papel fundamental de los psicólogos y psicólogas 

en la valoración de las secuelas psicológicas a víctimas de violencia doméstica y en la 

administración de justicia. En este contexto, en la evaluación psicológica forense por daño en la 

Fiscalía General del Estado de Guanajuato, se aplicaron los principios y valores establecidos en el 

Código de Ética General del Estado. Dichos principios y valores, que incluyen la eficiencia, la 

equidad, la imparcialidad, la legalidad, la objetividad, la perspectiva de género, el profesionalismo, 

el respeto a los derechos humanos, la igualdad sustantiva y no discriminación, así como la justicia, 

guían la actuación de las personas servidoras públicas de la FGEG en su labor de atención 

ciudadana y en los procesos de evaluación. Esto garantiza que se sigan los mismos principios y 

valores mencionados anteriormente, conforme a lo establecido por Zamarripa y Díaz (2022). 

ALCANCES Y LIMITACIONES DE LA EVALUACIÓN PERICIAL 

La evaluación psicológica pericial tiene una serie de alcances importantes. En primer lugar, tiene 

la capacidad de brindar información valiosa y relevante tanto para el proceso judicial como para 
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la atención integral de las personas afectadas (García, 2014). Así mismo, desempeña un papel 

crucial en la identificación de los factores psicológicos que pueden estar relacionados con la 

comisión de delitos. También, puede ser de gran ayuda para establecer la credibilidad de los 

testimonios presentados.  

En relación al segundo aspecto relevante de la evaluación psicológica forense, Muños (2013) 

destaca que uno de los principales alcances consiste en que los psicólogos y psicólogas utilizan 

metodologías y herramientas científicas para llevar a cabo la evaluación. Esto le permite evaluar 

de manera precisa el impacto psicológico o el daño derivado de la exposición a eventos 

traumáticos, como las repercusiones mentales que surgen a raíz de la violencia doméstica. 

En casos de violencia de género, es frecuente que el perito se base únicamente en el testimonio de 

la víctima, el cual servirá como punto de partida. Sin embargo, esto puede ser limitante para la 

investigación psicológica, ya que es necesario considerar variables y factores que están 

involucrados en las situaciones de violencia. Estos elementos son fundamentales para establecer 

una conexión con el daño psicológico (Asensi, 2008). Se reconoce que contar únicamente con el 

testimonio de la víctima puede resultar insuficiente en términos de objetividad y fundamentación 

teórica (Asensi y Díez, 2016).  

Por lo tanto, es crucial para la evaluación pericial abordar de manera integral los diversos aspectos 

que rodean la violencia de género y su impacto psicológico, utilizando un enfoque científico 

respaldado por teorías especializadas en el tema. Por lo tanto, para evaluar los síntomas resultantes 

del evento denunciado, el perito “deberá investigar si el hecho ha sido tramitado como traumático 

o si se está frente a la simulación de síntomas” (Puhl, et al., 2017, p.21).  
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En casos de la evaluación psicológica forense por daño se recomienda incorporar pruebas que 

examinen la simulación de síntomas, además de instrumentos que aborden dos aspectos esenciales: 

1) determinar la presencia de un daño psicológico y 2) establecer si dicho daño está vinculado 

causalmente a los eventos en cuestión. La inclusión de estas pruebas tiene como objetivo garantizar 

la integridad y precisión de la evaluación, permitiendo así obtener un análisis completo y confiable 

de la situación en el contexto forense. 

Según lo expuesto por Asensi (2008), otra limitación se encuentra en la necesidad de establecer un 

pronóstico para la víctima. No obstante, esto también puede considerarse como un alcance, ya que 

una vez concluida la investigación y verificadas las hipótesis, es posible proporcionar 

recomendaciones y orientación para abordar y tratar los problemas psicológicos. En relación a lo 

anterior, se pueden identificar posibles factores de riesgo para la víctima, lo que permite que las 

medidas de protección o reparación del daño psicológico se ajusten al dictamen pericial. De esta 

manera, se busca brindar un apoyo más integral y enfocado hacia la recuperación y seguridad de 

la víctima. 

Existen otras consideraciones y limitaciones en la evaluación psicológica pericial. Por un lado, los 

resultados obtenidos durante la investigación pericial están sujetos al momento en que se lleva a 

cabo la evaluación, ya que las circunstancias del individuo evaluado pueden cambiar o fluctuar a 

lo largo del tiempo. Es importante destacar que los resultados de la evaluación se deben dirigir 

exclusivamente a los propósitos para los cuales se solicitó, es decir, la evaluación dentro del 

proceso legal (Echeburúa, et al., 2011). 

Por otro lado, es importante tener en cuenta que el informe psicológico pericial no está protegido 

por el secreto profesional, ya que los resultados están al servicio de la solicitud judicial. Esto abre 
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la posibilidad de que se generen contrainformes, es decir, un análisis de la validez del informe 

realizado por otro profesional. Aunque esto puede ser considerado como una práctica positiva para 

garantizar un proceso justo, es importante señalar que la metodología y el análisis científico del 

informe pueden diferir entre diferentes peritos (Echeburúa, et al., 2011). 

En resumen, la evaluación psicológica pericial es una herramienta útil para valorar el estado 

psicológico de la víctima de violencia de género, así como el nivel de riesgo, por otra parte, el 

dictamen psicológico permite determinar la credibilidad del testimonio. No obstante, una de los 

principales alcances de la evaluación psicológica forense, es el apoyo a la impartición de justicia. 

Se reconocen limitantes también, una de las principales, es que se lleva a cabo una valoración 

limitada sobre factores posiblemente involucrados. Sin embargo, se busca persuadir dicha 

limitante, apegándose siempre a los fundamentos teóricos como metodológicos.   
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